
 1

 

FENERCA   
Financiamiento de Empresas de Energía Renovable en América Central 

  
  

  
  
  
  

  
PPrroommoocciióónn  ddee  EEnneerrggííaa  RReennoovvaabbllee  

eenn  CCeennttrroo  AAmméérriiccaa::    
OOppoorrttuunniiddaaddeess  ppaarraa  eell  

PPllaanntteeaammiieennttoo  ddee  PPoollííttiiccaass  
  

 
Actualización a Diciembre, 2003 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 



Promoción de Energía Renovable en Centro América:   Oportunidades para el Planteamiento de Políticas 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reservados todos los derechos. 
 
Copyright 2003, FENERCA, E+Co, y BUN-CA.  
2ª edición, Diciembre, 2003 
San José, Costa Rica 
 
 
Este Manual fue elaborado para FENERCA por José María Blanco y Leonel Umaña de BUN-CA, con el apoyo de las 
autoridades políticas y otros actores clave de los países de la región.  Este documento puede ser utilizado libremente para 
propósitos no-comerciales con el debido reconocimiento a los autores. 
 
Esta publicación ha sido posible gracias al apoyo financiero de la Oficina de Energía, Ambiente y Tecnología del Centro para el 
Medio Ambiente, del Departamento Global (G/ENV/EET), de la Agencia para el Desarrollo Internacional de Estados Unidos - 
USAID, bajo los términos del contrato número  USAID/G/ENV/EET/99-01.  Las opiniones expresadas en este documento son 
de los autores y no necesariamente reflejan el parecer de la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos 
(USAID). 



Promoción de Energía Renovable en Centro América:   Oportunidades para el Planteamiento de Políticas 

 

 

 
Tabla de contenido 

 
 
Qué es FENERCA? ......................................................................................................................... 1 
Abreviaturas .................................................................................................................................... 2 
1. Introducción .............................................................................................................................. 4 
2.   Objetivo del Documento ............................................................................................................ 6 
3.   Contexto Regional del Mercado Eléctrico .................................................................................. 6 

3.1 Información básica de Centro América.............................................................................. 6 
3.2 Participantes en el mercado eléctrico regional ................................................................. 10 

4.   Aspectos nacionales ................................................................................................................. 13 
4.1 Honduras......................................................................................................................... 13 
4.2 Nicaragua........................................................................................................................ 23 
4.3 Panamá ........................................................................................................................... 33 
4.4 Guatemala ....................................................................................................................... 39 
4.5 El Salvador...................................................................................................................... 49 

5. Conclusiones ........................................................................................................................... 59 
6. Anexos .................................................................................................................................... 60 

Anexo 1: Participantes en el mercado eléctrico de Centro América .................. 61 
 
Tablas 
Tabla 1: Resumen de barreras identificadas en el primer documento de FENERCA, 2001 ............... 5 
Tabla 2: Indicadores sociales y económicos de América Central ...................................................... 6 
Tabla 3: Capacidad instalada en América Central, 2002................................................................... 8 
Tabla 4: Generación de electricidad en América Central, 2001 ........................................................ 9 
Tabla 5: Estimaciones del número de viviendas sin electricidad en América Central........................ 9 
Tabla 6: Potencial técnico estimado de las fuentes de energía renovable (en MW) ......................... 10 
Tabla 7: Estructuración institucional del mercado eléctrico en Centro América (2002)................... 11 
Tabla 8: Participantes en el mercado mayorista de El Salvador, 2002............................................. 54 
Tabla 9: Resumen de barreras políticas de energía renovable en Centro América ........................... 58 
 
Gráficos 
Gráfico 1:  Tiempo estimado en tramitación de permisos para generación eléctrica en Honduras ... 17 
Gráfico 2:  Esquema del mercado eléctrico en Honduras................................................................ 18 
Gráfico 3:  Cambio de estructura en el sector eléctrico de Nicaragua.............................................. 23 
Gráfico 4:  Esquema del mercado eléctrico en Nicaragua............................................................... 28 
Gráfico 5:  Cambio de estructura en el sector eléctrico de Panamá ................................................. 33 
Gráfico 6:  Esquema del mercado eléctrico en Panamá................................................................... 36 
Gráfico 7:  Cambio de estructura del sector eléctrico en Guatemala ............................................... 40 
Gráfico 8:  Esquema del mercado eléctrico en Guatemala .............................................................. 46 
Gráfico 9:  Cambio de estructura del sector eléctrico en El Salvador .............................................. 49 
Gráfico 10:  Esquema del mercado eléctrico en El Salvador........................................................... 55 

 



Promoción de Energía Renovable en Centro América:   Oportunidades para el Planteamiento de Políticas 

 

 1

QQuuéé  eess  FFEENNEERRCCAA??  
 
El Programa FENERCA (Financiamiento de Empresas de Energía Renovable en América Central) 
inició en abril del 2001,  patrocinado por la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados 
Unidos de América (USAID); el cual busca incrementar el uso de las energías renovables en cinco 
países de la región centroamericana (El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá). Este 
Programa es ejecutado por E+Co en asociación con Biomass Users Network de Centro América 
(BUN-CA). 
 
El objetivo principal de FENERCA es fomentar la creación y desarrollo de empresas y proyectos de 
energía renovable, al igual que incrementar la participación de instituciones financieras en el sector 
energético renovable de la región. 
 
En su componente de política, promueve un marco regulatorio más favorable hacia las inversiones para la 
generación eléctrica con fuentes renovables de energía y estimular el proceso de transformación 
correspondiente en la industria eléctrica en cada uno de los países participantes. Se considera que dicho 
marco es necesario para crear un clima propicio para las inversiones locales e internacionales en la 
industria de energía renovable.  
 
¿Quiénes somos ? 
 
E+Co es una organización sin fines de lucro cuyo objetivo es promover directamente el desarrollo de 
proyectos de energía limpia, que sean económicamente viables y que permitan atender las necesidades 
de las poblaciones rurales y urbanas en los países en desarrollo. Con representación en América Latina 
y el Caribe, Africa y Asia; E+Co ofrece servicios de desarrollo empresarial, coloca préstamos e 
inversiones patrimoniales a empresas o proyectos de energía renovable y eficiencia energética. Su 
función en FENERCA es servir como organización responsable de la ejecución del Programa ante 
USAID. www.energyhouse.com  
 
BUN-CA es una organización no gubernamental cuya misión es contribuir al desarrollo y fortalecimiento 
de la capacidad de América Central para aumentar la producción por medio del uso sostenible de los 
recursos naturales, como medio para mejorar la calidad de vida de sus habitantes, especialmente en las 
áreas rurales. Su función en FENERCA es servir de co-ejecutor del Programa.  www.bun-ca.org  
 
 

www.fenerca.org 
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AHPPER Asociación Hondureña de Pequeños Productores de Energía Renovable 
AMM  Administrador del Mercado Mayorista, Guatemala 
ANAM Autoridad Nacional del Ambiente 
BCIE  Banco Centroamericano de Integración Económica 
BID  Banco Interamericano de Desarrollo 
BUN-CA Biomass Users Network � Centro América 
CAESS  Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador, El Salvador 
CCAD  Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 
CEAC  Consejo de Electrificación de América Central 
CEL  Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, El Salvador 
CLESA  Compañía de Luz Eléctrica de Santa Ana, El Salvador 
CMCP  Costo Marginal de Corto Plazo 
CNDC  Centro Nacional de Despacho de Carga, Nicaragua 
CNE  Comisión Nacional de Energía, Nicaragua y Honduras 
CNEE  Comisión Nacional de Energía Eléctrica, Guatemala  
COMEGSA  Comercializadora Eléctrica de Guatemala S.A. 
COPE  Comisión de Política Energética de Panamá 
CRIE  Comisión Regional de Interconexión Eléctrica 
DELSUR  Distribuidora del Sur, El Salvador 
DEOCSA  Distribuidora de Electricidad de Occidente, S.A., Guatemala 
DEORSA  Distribuidora de Electricidad de Oriente,  S.A. , Guatemala 
DEUSEM  Distribuidora Eléctrica de Usulután, El Salvador 
DEE  Dirección de Energía Eléctrica, El Salvador 
DGE  Dirección General de Energía, Honduras  y Guatemala 
DISNORTE  Distribuidora Norte, Nicaragua 
DISSUR  Distribuidora Sur, Nicaragua 
EDE   Empresa de Distribución Eléctrica, Panamá 
EEGSA  Empresa Eléctrica de Guatemala, S. A . 
EEM  Empresas Eléctricas Municipales, Guatemala 
EEO   Empresa Eléctrica de Oriente, El Salvador 
EIA  Estudio de Impacto Ambiental 
ENEE  Empresa Nacional de Energía Eléctrica, Honduras 
ENEL  Empresa Nicaragüense de Electricidad  
ENTRESA  Empresa Nicaragüense de Transmisión, S. A.   
EOR  Entidad Operadora Regional  
EPR  Empresa Propietaria de la Red  
ERSP  Ente Regulador de los Servicios Públicos, Panamá 
ETCEE Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica, S. A., Guatemala  
ETESA Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., Panamá 
ETESAL  Empresa de Transmisión Eléctrica de El Salvador  
FENERCA  Financiamiento de Empresas de Energía Renovable en América Central 
FINET  Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía, El Salvador 
FIS  Fondo de Inversión Social, Panamá 
FISDL  Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, El Salvador 
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FODIEN  Fondo de Desarrollo de la Industria Eléctrica de Nicaragua 
FOSODE  Fondo Social de Electrificación Rural, Honduras 
GESAL  Geotérmica Salvadoreña  (actualmente denominada La Geo)  
GGG  Grupo Generador de Guatemala  
hab.  Habitantes 
ICE  Instituto Costarricense de Electricidad  
IGV  Impuesto General de Ventas, Nicaragua 
INE  Instituto Nicaragüense de Energía 
INDE   Instituto Nacional de Electrificación, Guatemala  
IR  Impuesto sobre la Renta 
IRHE   Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación, Panamá  
km  Kilómetros 
km2  Kilómetros cuadrados 
kV / kW Kilovatios 
kVh / kWh Kilovatios-hora 
LGE  Ley General de Electricidad, El Salvador y Guatemala 
LIE  Ley de la Industria Eléctrica, Nicaragua 
MARENA Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, Nicaragua  
MARN Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, Guatemala y El Salvador 
MC   Mercado de Contratos, El Salvador 
MEM   Ministerio de Energía y Minas, Guatemala 
MER  Mercado Eléctrico Regional 
MM  Mercado Mayorista 
MRS   Mercado Regulador del Sistema, El Salvador 
MW  Mega vatios 
OER  Oficina de Electrificación Rural, Panamá 
OLADE Organización Latinoamericana de Energía 
PIB  Producto Interno Bruto 
PLANER Plan de Electrificación Rural, Nicaragua  
PLANERAC Plan Nacional de Electrificación Rural en las Areas Concesionadas, Nicaragua 
PPA  Acuerdo de Compra-Venta de Energía 
RAMM Reglamento del Administrador del Mercado Mayorista, Guatemala 
RLGE   Reglamento de la Ley General de Electricidad, Guatemala 
RLIE  Reglamento a la Ley de la Industria Eléctrica, Nicaragua 
RTR  Red de Transmisión Regional 
SEN  Sistema Eléctrico Nacional, Guatemala  
SERNA  Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, Honduras 
SICA  Sistema de la Integración Centroamericana 
SIEPAC Sistema de Interconexión Eléctrica para América Central  
SIGET  Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, El Salvador 
SIN  Sistema Interconectado Nacional  
TRELEC Transportista Eléctrica Centro Americana, S. A., Guatemala  
USAID Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos 
UT  Unidad de Transacciones S. A. de C. V., El Salvador  
VAD  Valor Agregado de Distribución 
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11..  IInnttrroodduucccciióónn    
 
Este Documento, preparado por el Programa FENERCA, presenta el contexto del sector eléctrico en 
cinco países de Centro América y resume los principales retos para el aprovechamiento sostenible de la 
energía renovable para generación eléctrica, especialmente aquellas barreras de política que limitan la 
inversión en el corto plazo a los proyectos de energía renovable.  La información que ha guiado esta 
actualización se obtuvo de estadísticas recientes del sector eléctrico centroamericano y de entrevistas 
con oficiales gubernamentales, desarrolladores de proyectos  y representantes de instituciones 
financieras en Guatemala, Honduras, Panamá, Nicaragua, y El Salvador, entre los meses de mayo y 
agosto del 2003.  
 
Como una de las primeras acciones de FENERCA en el eje de política, en apoyo a la promoción de la 
energía renovable, en el año 2001 se elaboró el documento �Promoción de Energía Renovable en 
Centro América: Oportunidades para el Planteamiento de Políticas�,  donde se enunciaban por 
primera vez, en un enfoque regional, las principales barreras de políticas en torno al desarrollo de 
proyectos de generación eléctrica con fuentes renovables, así como recomendaciones para su remoción. 
Un detalle de estas barreras, y sus acciones se detallan en la Tabla 1.    
 
Esta versión revisada del documento anterior, constituye un esfuerzo más de FENERCA en el eje de 
política para actualizar la información presentada en el año 2001, así como para examinar las barreras 
actuales, en materia de política, en torno a la energía renovable y los avances logrados a la fecha para su 
remoción. Este Documento, dirigido a una multiplicidad de actores a nivel local y regional, tales como 
autoridades políticas, desarrolladores de proyectos, instituciones financieras, cooperación bi y multi-
lateral; ofrece información reciente y precisa de los mercados energéticos en cada país de la región, las 
barreras políticas y oportunidades para su remoción, a fin de continuar promoviendo la generación 
eléctrica con recursos renovables de origen local. 
 
De acuerdo con el contexto de cada país y de las diversas barreras identificadas, FENERCA se ha 
concentrado en las siguientes recomendaciones principales por país:  
 
• Honduras: Consolidar una política nacional de planificación del sector eléctrico integrando el uso 

sostenible y la promoción de fuentes renovables de energía. De tal forma, apoyar las acciones que realiza 
la Dirección General de Energía (DGE) de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA),  a 
fin de culminar la formulación de una política de energía renovable y eficiencia energética de largo plazo. 

• Nicaragua, El Salvador y Panamá:  Promover el uso sostenible de las fuentes renovables de energía 
para generación eléctrica que puedan competir en igualdad de condiciones con la generación térmica. 

• Guatemala:  Apoyar las acciones que realiza el Ministerio de Energía y Minas (MEM) a fin de 
establecer un marco legal que favorezca los proyectos de energía renovable a pequeña escala, menores de 
5 MW, así como su participación en el Mercado Mayorista. 

• Todos los países:  Promover mecanismos innovadores de financiamiento, incluyendo aspectos como: 
períodos largos de repago, garantías apoyadas en el flujo financiero del proyecto y no necesariamente en 
las garantías reales con valores superiores al monto del préstamo, apoyo en la estructuración de la 
ingeniería financiera, etc. Para ello se requiere la creación y consolidación de un fondo de inversión de 
alcance regional, no convencional, enfocado a los pequeños proyectos de energía renovable (menores a 5 
MW), ya sea para generación eléctrica en sistemas interconectados a la red o para usos aislados, o para 
promocionar los usos productivos de la energía renovable en zonas rurales aisladas. 
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22..      OObbjjeettiivvoo  ddeell  DDooccuummeennttoo    
 
El propósito del presente estudio es identificar las barreras claves de política en el corto plazo 
que impiden el desarrollo efectivo de la energía renovable en Centro América.   Una vez 
identificadas esas barreras, se ha propuesto al menos una acción por país participante en 
FENERCA, cuya remoción sea  políticamente viable y puedan promoverse en el corto plazo. 
 
Al igual que el resto del mundo, las tecnologías de energía renovable a pequeña escala son un 
complemento económica y ambientalmente factibles para la provisión de la oferta energética a 
comunidades rurales aisladas del sistema nacional interconectado; así como complementar la 
expansión de la capacidad eléctrica instalada. La región cuenta con suficientes recursos para 
desarrollar comercialmente sistemas hidroeléctricos, solares, eólicos y de biomasa, 
principalmente.  Sin embargo, existen diversas barreras que dificultan un mayor desarrollo de 
este tipo de energía de origen local; estas barreras se agrupan en:  i-  falta de conocimiento de las 
tecnologías, ii- falta de legislación oportuna y de promoción, iii- baja incidencia en la política 
energética, y iv-  limitadas capacidades institucionales y de gestión empresarial para hacer este 
nicho de mercado atractivo a inversionistas.  
 

33..      CCoonntteexxttoo  RReeggiioonnaall  ddeell  MMeerrccaaddoo  EEllééccttrriiccoo  
 
3.1 Información básica de Centro América 
 
Los países centroamericanos cuentan, al año 2002, con una población cercana a los 38 millones 
de habitantes y un PIB total (a precios constantes de 1995) de más de US$61 billones, lo que 
muestra un mercado regional amplio, con amplias posibilidades de acceso a la inversión 
internacional, tal y como se puede observar en la Tabla 2. 
 

Tabla 2: Algunos indicadores de América Central 
 

País  Área  
(km2)  

 Población 
(hab)  

 Densidad de 
Población 
(hab/km2)  

 PIB 2002  
(en miles de 

US$)*  

 PIB per cápita 
(US$)*  

Costa Rica 51,100  4,200,000  82.19  15,027,100  3,654  
El Salvador 20,749  6,518,000  314.14  11,237,300  1,757  
Guatemala 108,889  11,237,196  103.20  18,208,500  1,558  
Honduras 112,492  6,828,000  60.70  4,719,800  709  
Nicaragua 131,812  5,347,000  40.57  2,562,500  492  
Panamá 77,082  2,942,000  38.17  9,484,200  3,272  
TOTAL 502,124  37,307,783      61,239,400    

*  a precios constantes de 1995 
Fuente:  Recopilación de BUN-CA, 2003 

 
Los países de la región están impulsando lo que hoy en día son consideradas medidas 
convencionales de reestructuración del sector eléctrico.  Al 2003, muchos de los países han 
impulsado un proceso de privatización o re-estructuración de los activos eléctricos que habían  
sido históricamente propiedad de empresas públicas, así como el desarrollo de mercados más 
competitivos de energía y la desintegración vertical del sistema eléctrico interconectado.   
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Este proceso de transformación del sector eléctrico comenzó a principios de la década de los noventa 
y la mayoría de las nuevas leyes de electricidad se aprobaron entre 1996 y 1998.   Dichas medidas 
incluyen la separación de las actividades de generación, transmisión y distribución y en algunos 
países la comercialización, así como la participación directa de la industria y el comercio, y la 
apertura al sector privado para participar en una o más de estas actividades. En general estos marcos 
regulatorios buscan promover la competencia en el mercado de generación y comercialización, sin 
embargo, la transmisión y la distribución, por sus características de monopolio natural, son 
actividades reguladas.  
 
Por su parte, los gobiernos se encuentran en el proceso de transformar su papel de gestor 
principal en todas las áreas del sector energético, hacia un rol más enfocado en la regulación y la 
definición de políticas. 
 
Todos estos cambios han sido llevados a cabo en los países de Centro América, salvo Honduras 
y Costa Rica.  Honduras realizó reformas importantes en 1994, con una nueva ley del Sector 
Eléctrico (Decreto Nº158-94), en donde promovió la participación del sector privado en la 
generación, pero todavía tiene su legislación final pendiente en relación a la privatización o no de 
su monopolio estatal (ENEE).  Aún cuando Costa Rica aprobó una ley de promoción a la 
generación privada en 1990 (Ley Nº7200), se encuentra debatiendo todavía reformas legislativas 
al marco institucional vigente. El resto de los países, es decir, Guatemala,  El Salvador, 
Nicaragua y Panamá, realizaron reformas estableciendo esquemas de mercados mayoristas de 
diversa naturaleza.  Como resultado, ha aumentado la presencia de nuevos actores en los diversos 
niveles de la industria eléctrica, contándose actualmente con más de 150 participantes claramente 
identificados en esta industria en esos cuatro países; �un paso fundamental con respecto a las 
estructuras monopolísticas características de la presencia de empresas estatales verticalmente 
integradas de principios de la década anterior�1. 
 
Al año 2002, la potencia total instalada en la región era de aproximadamente 7,412 MW, de los 
cuales la hidroelectricidad representaba el 48,7%, otras fuentes renovables como geotermia, 
biomasa y eólico representaban un 9,9% y los combustibles fósiles 41.4%, según se ilustra en la 
Tabla 3. Los combustibles fósiles utilizados en las plantas de generación son principalmente 
Diesel y Fuel Oil Nº6. A la fecha no se han instalado plantas generadoras con gas natural.   
 
En la última década (1991-2001), la demanda máxima de potencia eléctrica en Centro América 
creció a un promedio anual del 6,0%, mientras que la potencia eléctrica instalada creció 5,4%. 
Durante este mismo período, la potencia eléctrica a base de recursos renovables creció 2,5% en 
promedio anual, mientras que la potencia a base de combustibles fósiles creció 10,1%. En otras 
palabras, en los últimos años se han desarrollado más proyectos termoeléctricos que renovables, 
aunque en el año 2001, la potencia eléctrica instalada estuvo repartida de manera equitativa: 52% 
a base de recursos renovables y 48% a base de combustibles fósiles2. 
 
 

                                                             
1 Oscar Coto.  Estudio del Mercado del Sector Eléctrico en América Central.  FENERCA, Marzo, 2003 
2 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL); Istmo centroamericano: Estadísticas del subsector eléctrico 

2001; Agosto 2002. 
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Tabla 3: Capacidad instalada en América Central, 2003  
 

País \ Tecnología Hidroeléctrica Geotérmico y 
Biomasa Eólico Térmico Total 

(en MW) 
Guatemala 560  212  -    964  1,736  
El Salvador 422  213  0 501  1,136  
Honduras 466  21  0    561  1,048  
Nicaragua 104  118  -    436  658  
Costa Rica 1,265  154  63  274  1,756  
Panamá 754  0 0 325  1,079  
Región 3,572  718  63  3,061  7,412  
Fuente:  Datos recopilados por BUN-CA, 2003  

 
 
En relación a la proyección de adición de potencial para la región en el período 2006-2014, según 
el Consejo de Electrificación de América Central (CEAC) se requiere una adición de capacidades 
de potencia de entre los 5,000-5,700 MW (según diversos escenarios modelados por el CEAC).  
Por otra parte, sumando la proyección que se realiza país por país,  indica estimaciones a una 
adición de capacidad regional del orden de los 4,758 MW en el mismo plazo3. 
 
El escenario anterior incluye un rango probable de participación de energías renovables en la 
adición de capacidad instalada entre el 2006-2014 en el rango de 45-63%.  Esto contrasta con la 
indicación de planes y tendencias de inversión al período 2000-2005 de una participación de 
renovables de cerca de un 38% solamente.  Obteniendo una media de participación en el período 
2006-2014 que sería de cerca de un 54% para las plantas de generación eléctrica utilizando un mix 
de fuentes renovables, se podría estimar un potencial de participación entre los 2,700 MW y los 
3,078 MW de instalación de plantas renovables en un período de 9 años; es decir una tasa anual de 
instalación de entre 300 a 350 MW anuales de energía renovable4. 
 
Por otra parte, la Tabla 4 muestra la estructura de generación al año 2001, donde se desprende 
claramente que la generación alcanzó un total de 28.458 GWh. La hidroelectricidad representó el 
mayor aporte con un total de 14.418 (47.8%), seguido de la generación térmica con 13.072 GWh 
(43.5%), la generación geotérmica y con biomasa alcanzó 2.587 GWh (7.9%), y finalmente la 
generación eólica aportó 185 GWh (0.6%). 
 
En vista de los pronósticos de continuo crecimiento económico en la región, es probable que la 
demanda eléctrica mantenga la misma tendencia de crecimiento, cuando se prevé una demanda 
agregada en la región del orden de los 35.948 GWh para el año 2005 y de unos 58.600 GWh para 
el año 2014.  En comparación con el año 2001, el crecimiento de la demanda para el año 2005 será 
del 28% (a una tasa anual de crecimiento cercana al 7%) y para el 2014, con respecto al 2001, será 
del 109% (a una tasa anual de crecimiento cercana al 8.3%)5. 

 
 
 
 
 
                                                             
3 Ibid 1 
4 Ibid 1 
5 Ibid 1 
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Tabla 4: Generación de electricidad en América Central, 2001   
 

Tecnología  \ 
País Hidro Geotermia / 

biomasa Eólico Térmico Total 
(en GWh) 

Guatemala 2,264.3  193.7  -    3,314.2  5,772.2  
El Salvador 1,206.0   906.9  -    1,863.2  3,976.1  
Hondurasa 1,610.5  4.7  -    2,464.7  4,079.9  
Nicaragua 303.5  341.0  -    1,946.5  2,591.0  
Costa Rica 5,649.6  952.3  185.5  108.3  6,895.7  
Panamá 2,501.2    -    -    2,642.5  5,143.7  
Región 13,535.1   2,398.6   185.5   12,339.4  28,458.6  
a  Incluye la importación total por 415.15 GWh al SIN (404.9 de Costa Rica, 7.13 de Panamá y

3.06 de El Salvador) 
Fuente:  Recopilación de BUN-CA en datos de CEPAL, Estadísticas Subsector Eléctrico, e 

información de autoridades políticas, 2003. 
 
De acuerdo con datos de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe  (CEPAL), 
alrededor del 35% de la población en América Central carece de acceso a la electricidad, y sigue 
utilizando leña y otros combustibles tradicionales para fines de calefacción y cocción de 
alimentos6.  El mercado potencial para el suministro de energía en Centro América, ya sea a 
través de la extensión de la red eléctrica o con sistemas autónomos, es amplio; dado que más de 
ocho millones de centroamericanos, representando una cantidad cercana mayor 1.5 millones de 
hogares, aún no cuentan con acceso a este servicio, según se muestra en la Tabla 5.   
 

Tabla 5: Estimaciones del número de viviendas sin electricidad en América Central 
 

País Población % de Población sin 
acceso a electricidad 

Población sin acceso 
a electricidad 

Número de viviendas 
sin electricidad 

Costa Rica 4,023,000 2% 80,460  16,092 
El Salvador 6,276,000 20% 1,255,200  251,040 
Guatemala 11,237,196 15% 1,685,579  337,116 
Honduras 6,485,000 40% 2,594,000  518,800 
Nicaragua 5,074,000 53% 2,689,220  537,844 
Panamá 2,856,000 15% 428,400  85,680 
TOTAL 36,186,783   8,779,977  1,755,995  
Fuente: Estadística de BUN-CA, basada en datos de OLADE y contactos en Centro América, datos al año 

2002, asumiendo un número promedio de 5 habitantes por vivienda. 
 
La mayoría de las viviendas que no tienen acceso a electricidad se encuentran ubicadas en las 
áreas rurales en donde la inversión en infraestructura eléctrica es alta, dada la cantidad de 
habitantes y la dispersión de las viviendas.  Las inversiones en electrificación rural de energía 
renovable son importantes para el desarrollo rural, sin embargo, los gobiernos se encuentran 
frente al dilema si invertir en infraestructura básica para el desarrollo, como abastecimiento de 
agua potable, construcción de carreteras, o invertir en cobertura eléctrica, principalmente con 
extensión convencional de la red.  Este dilema es motivo de discusión permanente en términos de 
la disposición presupuestaria de los gobiernos.   

                                                             
6  Conferencia:  La energía como catalizador del desarrollo económico-social en América Latina.  Conferencia Regional:  Alianza  

Global de Energía Comunal Latino América y El Caribe (GVEP-LAC),  Santa Cruz, Bolivia, 23-25 de julio 2003. 
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Según datos recopilados por BUN-CA, en Centro América existe un alto potencial para llevar a 
cabo proyectos de energía con fuentes renovables, estimado en unos 40,000 MW, tal y como se 
muestra en la siguiente Tabla: 
 

Tabla 6: Potencial técnico estimado de las fuentes de energía renovable (en MW) 
 

País Hidro Geotérmico Eólico Co-generación a 
base de bagazo Total 

Belice 27                   0    20   N/A  47  
Guatemala 5,000  1,000  200  250  6,450  
Honduras 1,667  35  60  60  1,822  
El Salvador 575  100  30  33  738  
Nicaragua 1,760  1,000  200  100  3,060  
Costa Rica 3,052  900  60  24  4,036  
Panamá 2,215  120  300  20  2,655  
Total             14,296               3,155  870  487             18,808  

Fuente: Recopilación de BUN-CA, basado en datos de las autoridades de energía, 2003 
 
Para efectos ilustrativos, si se calcula que el costo promedio de inversión requerido es de 
US$1.500 por kW instalado, entonces se estima que existe un mercado potencial de inversión de 
unos US$21.500 billones de dólares, si se desea desarrollar el potencial de energía renovable en 
América Central para generación eléctrica. 
 
La Tabla 7 muestra un resumen general de la estructuración institucional del mercado eléctrico 
en Centro América.  Se puede observar que según los datos recopilados existen en la región un 
total de 773 agentes del mercado, compuesto por 101 productores (9 públicas y 92 privadas), 7 
empresas transmisoras, 34 distribuidores, 21 comercializadores y 610 grandes consumidores. 
 
3.2 Participantes en el mercado eléctrico regional  
 
Como resultado de los cambios generados por los procesos de privatización y la nueva 
legislación en los países de la región, numerosos inversionistas internacionales han comenzado a 
enfocarse en la industria energética de Centro América, pese a que el mercado de cada país, visto 
individualmente, es pequeño.  Sin embargo, los gobiernos de la región están trabajando en la 
unificación de un mercado energético regional que involucraría a seis de los siete países de 
Centro América.7 
 
El Salvador, Panamá, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua y Honduras firmaron en 1996 un 
tratado expresando su voluntad de crear un mercado competitivo unificado en la región. Para 
constituir este Mercado Eléctrico Regional (MER), los países centroamericanos aprobaron y 
ratificaron el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central8, que entró en vigencia 
en enero de 1999, y que provee el esqueleto jurídico regional necesario para su operación.   
Sobre la base de los lineamientos que estipula el Tratado Marco, los gobiernos aprobaron el 
diseño general del MER en el año 2002, el cual consiste en un séptimo mercado en convivencia 
                                                             
7 Más información sobre estos participantes, véanse detalles en el Anexo Nº1 
8 El Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central fue firmado por 6 países de la región el 30 de diciembre de 1996, 

no incluye Belice. 
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con los seis mercados o sistemas eléctricos nacionales, con reglas independientes de las de éstos, 
y puestos en contacto en los puntos de la Red de Transmisión Regional (RTR).  
 
 

Tabla 7: Estructuración institucional del mercado eléctrico en Centro América (2002) 
 
 

País Guatemala Honduras El Salvador Nicaragua Panamá Costa Rica 

Mercado  Eléctrico  Mayorista Monopolio Mayorista Mayorista Mayorista Monopolio 

Autoridad del Sector 
Eléctrico 

Dirección General de 
Energía (Ministerio de 
Energía y Minas-
MEM) 

Dirección General de 
Energía (Secretaría de 
Recursos Naturales y 
Ambiente-SERNA) 

Dirección General de 
Energía Eléctrica 
(Ministerio de Economía)

Comisión Nacional 
de Energía (CNE) 

Comisión de Política 
Energética (Ministerio 
de Economía y 
Finanzas -MEF) 

Dirección Sectorial de 
Energía (Ministerio de 
Ambiente y Energía - 
MINAE) 

Operador y Regulador del 
Mercado 

Administrador del 
Mercado Mayorista 
(AMM) 

Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica 
(ENEE) 

Unidad de Transacciones 
(UT) 

Centro Nacional de 
Despacho de Carga 
(CNDC) 

Centro Nacional de 
Despacho (CND) 

Centro Nacional de 
Despacho  

Ente regulador Sector 
Eléctrico 

Comisión Nacional de 
Energía Eléctrica 
(CNEE) 

Comisión Nacional de 
Energía (CNE) 

Superintendencia 
General de Electricidad y 
Telecomunicaciones 
(SIGET) 

Instituto 
Nicaragüense de 
Energía (INE) 

Ente Regulador de los 
Servicios Públicos 
(ERSP) 

Autoridad Reguladora 
de Servicios Públicos 
(ARESEP) 

Capacidad instalada  1,736 1,048 1,136 658 1,318a 1,756 

 -  Hidroeléctrica 560 466 422 104 746 1,265 

 -  Geotérmica 29 0 161 77 0 142 

 -  Biomasa 183 21 52 41 0 12 

 -  Viento 0 0 0 0 0 63 

 -  Térmica 964 561 501 436 572 274 

Generadores estatales  1 1 2 2 1b 2 

Generadores privados  21 10 11 8 11 31 

Transmisión 2 (ETCEE, 
TRELEC) 1 (ENEE) 1 (ETESAL) 1 (ENTRESA) 1 (ETESA) 1 (ICE) 

Distribuidores 16 1 5 2 3 7 

Comercializadores 16 1 4 0 0 0 

Grandes Consumidores 6009 0 2 6 2 0 

Total agentes por país 656 13 25 19 18 41 

a  En el sistema interconectado nacional (no incluye autogeneradores), incluye Hidro Estí con 120 MW nov. 2003 
b  La empresa estatal es la Autoridad del Canal de Panamá que utiliza la energía para autoconsumo  
Fuente:  BUN-CA, 2003. 
 

 

                                                             
9 �26 de ellos participando directamente en el Mercado Mayorista y los otros por medio de contratos con los Comercializadores� 

(AMM) 
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En Centro América se pueden encontrar tres estructuras de mercado eléctrico diferentes, las 
cuales poseen sus propias particularidades en lo que respecta al potencial de existencia de poder 
de mercado, tal como se explica a continuación10 y que serán vistos más en detalle en cada país, 
dentro de este documento:  
 

i. Monopolios Públicos:  Costa Rica y Honduras tienen empresas integradas verticalmente 
que pertenecen al Estado y que controlan la generación de energía de dichos países.  

ii. Mercados Basados en Costos:  Guatemala, Nicaragua y Panamá, las unidades de 
generación son despachadas con base en los costos declarados de las unidades 
disponibles.  

iii. Mercados Basados en Precios  El Salvador despacha su generación con base en ofertas 
de precios.  

 
El Tratado Marco también crea la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE), como ente 
regulador del MER, que tendrá la responsabilidad de asegurar que los principios del Tratado Marco y 
los reglamentos subsiguientes sean respetados por los participantes.  Como autoridad reguladora, la 
CRIE es la máxima autoridad del MER y ejercerá sus actividades en estrecha coordinación con los 
reguladores de cada país, quienes son sus contrapartes naturales a nivel de cada país.   
 
También se establece la Entidad Operadora Regional (EOR), organismo creado como parte del 
proceso de integración regional, como responsable de la operación técnica y comercial en el 
ámbito regional del sistema interconectado y de las funciones del mercado regional.   
 
Por otra parte, los gobiernos están planeando construir una red regional llamada �Sistema de 
Interconexión Eléctrica para América Central (SIEPAC)�, que consiste en desarrollar el primer 
sistema de transmisión regional y en la creación y puesta en marcha del mercado eléctrico 
centroamericano mayorista.  
 
Por otra parte, en 1985 inició operaciones el Consejo de Electrificación de América Central 
(CEAC), como un organismo regional de cooperación, coordinación e integración del sector 
eléctrico cuya finalidad principal es lograr el mejor aprovechamiento de los recursos energéticos 
de los estados miembros. 
 
En resumen, se puede indicar que todavía hay trabajo pendiente en la región para unificar los 
mercados eléctricos y establecer un mercado regional eléctrico interconectado.  Por ejemplo, 
actualmente existe una variada regulación en los países, diferentes mercados eléctricos y mientras 
que en Honduras y Costa Rica existen empresas públicas con poder monopólico e integradas en 
todas sus etapas, en los otros países se han realizado cambios orientados a crear mercados mayoristas 
competitivos y permitir una amplia participación del sector privado en sus diferentes etapas.    

                                                             
10 Kema Consulting e ISA, Informe de Diseño de Detalle del MER, Junio, 2003 
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44..      AAssppeeccttooss  nnaacciioonnaalleess  
 
4.1 Honduras 
 
a) Antecedentes 
 
Según el Plan Maestro de Reconstrucción y Transformación Nacional de Honduras, preparado 
como consecuencia del Huracán Mitch, se evidenció como la principal causa de la fragilidad del 
sistema energético hondureño, la falta de desarrollo de una política energética nacional con un 
componente de energía rural, de cuencas y de generación de energía limpia.  Este Plan Maestro 
propone la creación de un ambiente que conduzca a la participación del sector privado en la 
generación y distribución de energía y tiene el propósito firme de modernizar el marco 
institucional, regulatorio y legal del sector.  Sobre la base anterior, se fomentó posteriormente 
una política de exoneración de impuestos para la introducción de equipos más eficientes.  
Asimismo, como medida de política se incluye el desarrollo de proyectos viables de energía 
alterna, principalmente pequeñas y medianas centrales hidroeléctricas. 
 
Este proceso incluye el desarrollo de un nuevo marco regulatorio, para el cual las autoridades 
hondureñas cuentan con la experiencia generada con la reestructuración de la industria eléctrica 
llevada adelante en los otros países centroamericanos durante los últimos años.  
 
Actualmente funciona una Comisión de Modernización del Estado, adscrita a la Presidencia de la 
República, que tiene en análisis un nuevo Marco Regulatorio del Sector Eléctrico Hondureño, 
como acción continuada de lo previsto en la Ley Marco del Subsector Eléctrico, aprobada en 
1994; manteniendo el accionar de la segmentación de la ENEE (Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica:  en generación, en transmisión y en distribución) y fomentando la generación eléctrica 
con fuentes renovables.   
 
b) Situación actual 
 
El desarrollo actual del subsector eléctrico en Honduras está sustentado en la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica (ENEE), la Comisión Nacional de Energía (CNE) y la Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente (SERNA), por medio de la Dirección de Energía, que tienen funciones 
específicas de facilitación, regulación del sector y coordinación comercial de las actividades del 
subsector eléctrico, respectivamente, tal y como se mostró gráficamente en la Tabla 7. 
 
Generación: La capacidad instalada de generación eléctrica de Honduras para el 2002 fue de 
1,047.6 MW.  De este total, un 44% (465.7 MW) lo conforman las plantas hidroeléctricas 
propiedad de ENEE, un 6% (68 MW) son plantas térmicas propiedad de ENEE, así también un 2% 
(21 MW) en biomasa y el restante 47% (492.9 MW) son plantas térmicas privadas, las cuales hasta 
el 31 de mayo del 2003 habían consumido 695.880 barriles de diesel y 1,145.223 barriles de fuel 
oil11.    El sistema eléctrico de Honduras actualmente cuenta con cinco plantas hidroeléctricas y 
siete plantas térmicas propiedad de la ENEE.  Es relevante la Central Hidroeléctrica Francisco 
Morazán (El Cajón), la cual tiene una capacidad instalada de 300 MW y representa 
aproximadamente el 40% de la capacidad generadora total del país.  
                                                             
11 �Energía eléctrica demasiado cara en Honduras�, Periódico La Tribuna, 18 de agosto, 2003, Antonio Martín, Columnista. 
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Adicionalmente a las plantas de la ENEE, al 2002 operaban en Honduras tres compañías privadas 
de generación térmica: 12 

• ELCOSA, con plantas diesel de media velocidad con una potencia total de 80 MW; 
• EMCE con 55 MW de potencia en plantas diesel de media velocidad y con 86 MW en 

plantas diesel de media velocidad, propiedad de la ENEE, pero operadas por EMCE; y 
• LUFUSSA con 80 MW en plantas diesel de media velocidad y 39.5 MW  en turbina de gas. 
• CEMCOL .Y LAEISZ  poseen contratos de arrendamientos por  65 y 60 MW 

respectivamente.13 
 
Transmisión:  El sistema de transmisión es operado por la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE), una empresa estatal.  El sistema de transmisión esta interconectado con los 
sistemas eléctricos de Guatemala y El Salvador, conformando el llamado �triángulo del Norte�.  
Honduras  también está interconectada con Nicaragua, Costa Rica y Panamá mediante una línea 
de transmisión de 230 kV. 
 
El Sistema Interconectado Nacional (SIN) coordina su operación a través del Centro Nacional de 
Despacho de la ENEE. El Centro de Despacho es el encargado de determinar la cantidad de 
energía a ser generada por las plantas, en especial la energía a generar por El Cajón. Además, el 
Centro de Despacho coordina la generación del parque térmico nacional y los intercambios de 
energía con los otros países ( Nicaragua, Costa Rica, Panamá y El Salvador) a través de la línea 
de interconexión. 
 
Distribución: Por la naturaleza de integración monopólica vertical del sistema eléctrico 
hondureño, la distribución eléctrica está a cargo de la ENEE, que actualmente cubre un 55% del 
total de la población hondureña.   
 
c) Marco legal enfocado hacia la energía renovable  
 
En la legislación que promueve la energía renovable en Honduras se destaca la Ley Marco del 
Subsector Eléctrico de 1994 (Decreto Nº158-94, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 26 de 
noviembre de 1994, Ley Marco del Subsector Eléctrico y su Reglamento, Acuerdo Nº 934-97, 
publicado en La Gaceta del 4 de abril de 1998), la cual regula las actividades de generación, 
transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica en Honduras.  Esta Ley es 
considerada como un paso importante para promover la inversión privada dado que permite, por 
primera vez en Honduras, la participación del sector privado en la generación y transmisión de 
energía.  Posteriormente, se han emitido por parte del Congreso Nacional de Honduras los siguientes 
ajustes a ese primer esfuerzo del año 1994, promoviendo la generación con fuentes renovables: 
 

• Decreto Nº 85-98, de abril de 1998, Ley de Incentivos a la Energía Renovable, publicado 
en el Diario Oficial la Gaceta el 29 de abril de 1998 

• Decreto Nº 131-98, publicado en La Gaceta el 20 de mayo de 1998 
• Decreto Nº 89-98, publicado en La Gaceta el 22 de octubre de 1998 
• Decreto Nº 267-98 publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha 5 de diciembre de 

1998, el cual contiene una serie de reformas a la Ley de Incentivos a la Energía Renovable. 
                                                             
12 http://www.enee.hn/sin1.htm  
13 http://www.enee.hn/sin1.htm  
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• Decreto Nº 176-99, publicado en La Gaceta el 23 de febrero del 2000 
• Decreto Nº 45-2000, publicado en La Gaceta el 4 de julio del 2000 
• Decreto Nº 9-2001, publicado en La Gaceta el 21 de mayo del 2001 
• Decreto Nº103-2003, publicado en La Gaceta el 14 de octubre del 2003 

 
Los decretos Nº 85-98 y el Nº 267-98, emitidos en 1998, incluyen varios incentivos a la energía 
renovable, i.e.:  exoneración del pago de impuesto sobre ventas (durante la construcción); pago de 
todos los impuestos, tasas y derechos de importación (durante estudio y construcción); exoneración 
de impuesto sobre la renta (primeros 5 años de operación); pago de un 10% por encima del costo 
marginal de corto plazo (CMPC)14 cuando la capacidad instalada no exceda 50 MW o  que los 
efectos directos del proyecto sean para el control de inundaciones.  Ambos decretos declaran de 
utilidad pública el desarrollo y generación de energía por fuentes nuevas y renovables. 
 
De acuerdo con el Artículo 11 del Decreto Nº85-98 (reformado por el Artículo 2 del Decreto 
267-98 del 5 de diciembre de 1998), las personas naturales y jurídicas, que desarrollen proyectos 
de generación de energía eléctrica utilizando recursos naturales renovables nacionales y de 
cogeneración, gozarán de los incentivos siguientes: 

 
1- Exoneración del pago del Impuesto Sobre Ventas, únicamente durante el período de la 

construcción, para todos aquellos equipos, materiales y servicios que serán utilizados en la 
instalación de la planta de generación; 

2- Exoneración del pago de todos los impuestos tasas y derechos de importación, únicamente 
durante el período de estudio y construcción, para todos aquellos equipos, repuestos, 
partes y aditamentos relacionados con la instalación de plantas de generación de energía 
eléctrica y que provengan de otros países;   

3- Exoneración del pago del Impuesto Sobre la Renta, durante los primeros 5 años contados 
a partir de la fecha de entrada en operación comercial; y, 

4- Todos los demás beneficios que establecen la Ley de Aduanas en relación con la 
importación temporal de maquinaria y equipo necesarias para la construcción de los 
citados proyectos, por el período que dura la construcción.  

 
El 20 de febrero del 2001, se emitió el decreto Nº9-2001, que declara al �Proyecto Eólico 
Honduras 2000�, con carácter de Proyecto Piloto Privado.  Asimismo este decreto garantiza la 
compra de toda la energía que generen los proyectos (de energía renovable, hasta 50 MW) durante 
el plazo de vigencia de los contratos de suministro entre la ENEE y los desarrolladores de 
proyectos de energías renovables. 
 
El pasado mes de agosto del 2002, la Asociación Hondureña de Pequeños Productores de 
Energía Renovable (AHPPER), elaboró con el apoyo de FENERCA y otros organismos, un 
Anteproyecto de Ley denominado: �Proyecto de Ley de Incentivos para el desarrollo de 
pequeños proyectos de generación de electricidad con fuentes  renovables y el sostenimiento del 
ambiente�.  Este Anteproyecto de Ley fue presentado a la Comisión de Energía del Congreso de 
la República.  Actualmente esta iniciativa se encuentra en espera de que se defina el nuevo 

                                                             
14 CMPC:  Costo económico de suplir un kilovatio y un kilovatio-hora adicional en un período de cinco años.  (Artículo 1, Ley 

Marco del Subsector Eléctrico, Honduras, Decreto Nº158-94) 
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marco legal del Subsector Eléctrico, esperando que la misma pueda ser incorporada como un 
capítulo específico dentro de la Ley Marco. 
 
Recientemente, el pasado 29 de julio del 2003 se aprobó por parte del Congreso de la República 
un nuevo decreto de apoyo a los proyectos de energía renovable (Decreto Nº103-2003 publicado 
el 14 de octubre del 2003). En vista de la importancia del tema energético, para aprobar este 
Proyecto de Ley, el Congreso concedió una dispensa del trámite legislativo para que pudiera ser 
conocido, estudiado y aprobado en un solo debate.  Esta Ley se elaboró como respuesta para 
solucionar los problemas de los desarrolladores de proyectos con las municipalidades en relación 
al cobro por utilización del recurso renovable (canon  por uso del recurso natural).  Esta Ley 
consta de 4 artículos y en su primer artículo declara de utilidad pública el desarrollo y la 
generación de energía eléctrica por fuentes naturales renovables y sostenibles (siendo éstos los 
que provienen de fuente hidráulica, geotérmica, solar, biomasa, eólica, alcohol, residuos sólidos 
urbanos y fuentes vegetales y de auto regeneración -de origen natural o plantaciones 
establecidas), con fines específicos de aprovechamiento racional. 
 
Otras acciones relacionadas con el desarrollo de inversiones en el Sector Energía 
 
En 1993 se aprobó la Ley General del Ambiente, mediante el Decreto Nº 104-93 publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta del 30 de junio de 1993 y su Reglamento General, Acuerdo N º109-93, 
el cual fue publicado en La Gaceta del 5 de febrero de 1994. 
 
El pasado 3 de abril del 2003, fue aprobado en el Congreso de la República una nueva Ley de 
Equidad Tributaria que conlleva beneficios a la energía renovable, dado que obliga a pagar 
todos los impuestos arancelarios, tasas y demás cargas que cause la importación del bunker C, 
diesel y gas natural a las empresas privadas generadoras de energía eléctrica que vendan su 
producción a la ENEE. 
 
Finalmente, la SERNA, por medio de la DGE, ha iniciado un proceso  participativo para la 
formulación de una política de energía renovable y eficiencia energética de largo plazof, por lo que 
ha estado realizando diferentes actividades, como la identificación de necesidades por medio de 
encuestas y talleres de consulta con diferentes sectores, i.e.: municipalidades, sector privado, 
sector financiero y organizaciones de base comunitaria. 
 
d) Procedimientos para obtener licencias y concesiones 
 
En la preparación de estudios para la construcción de proyectos de generación y transmisión, los 
interesados deberán acatar las disposiciones legales para la protección y conservación del medio 
ambiente.  Las empresas del sub-sector sólo podrán operar mediante contratos de operación 
celebrados con la SERNA, previo dictamen de la Comisión Nacional de Energía (CNE). 
 
Actualmente todo proyecto de generación, sin importar su tamaño, debe contar con un contrato 
de operación, aprobado por la CNE y para esto requiere presentar un Estudio de Factibilidad15.  
 
A pesar del paquete de incentivos legales que existe para promover el desarrollo de la energía 
renovable, este desarrollo ha sido lento.  Muchos de los interesados en desarrollar este tipo de 
                                                             
15 Según los desarrolladores de pequeños proyectos, ello encarece los costos significativamente.   
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proyectos mencionan como las  mayores dificultades la limitada disponibilidad de financiamiento, 
así como la excesiva burocracia para obtener los permisos respectivos, especialmente porque existe 
una gran cantidad de trámites a seguir en diferentes instituciones (las cuáles no siempre están de 
acuerdo en los requisitos).  El Gráfico 1, muestra un análisis elaborado por la Asociación  
Hondureña de Pequeños Productores de Energía Renovable (AHPPER), en función del tiempo 
estimado para la tramitación de los diferentes permisos. 
 

Gráfico 1:  Tiempo estimado en tramitación de permisos para 
generación eléctrica en Honduras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Programa Fortalecimiento de la Capacidad en Energía Renovable para América Central 
(FOCER), ejecutado por BUN-CA entre los años 2001 y 2002, con el apoyo financiero del 
PNUD/GEF, preparó el documento �Guía para desarrolladores de proyectos de generación de 
energía eléctrica utilizando recursos  renovables en Honduras�, el cual contiene, entre otros 
aspectos, un detalle de los permisos y requisitos en Honduras.16   
 
e) El mercado eléctrico 
 
Durante los últimos tres años, Honduras ha sido muy proactiva en la promoción de sus recursos 
energéticos renovables.  Actualmente, ofrece uno de los paquetes de incentivos más atractivos de 
Centro América, ofreciendo contratos de compra de energía de largo plazo �estandarizados� que 
incluyen exenciones de impuestos, un pago adicional  a la electricidad generada con recursos 
renovables y garantía de despacho. Según datos de la ENEE, actualmente existen unos 10 
proyectos de energía renovable que han presentado sus solicitudes para formalizar los contratos de 
compra-venta de energía para un total entre 110-115 MW, desglosados de la siguiente manera: 39 
MW hidro, 11-15 MW biomasa, 60 MW viento y 30MW en geotermia.  Estos contratos vienen a 
ser adicionales a los 23 que ya están firmados, con proyectos de biomasa e hidroelectricidad. 
 

                                                             
16 http://www.bun-ca.org/publicaciones/Honduras.pdf 
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Permiso para  Estudio de Factibilidad 5 - 42 meses
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Contrata de Aguas 4 - 29 meses
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Fuente:  AHPPER, 2003 
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El mercado eléctrico de Honduras es un mercado integrado verticalmente.  Todo proyecto debe 
negociar la venta de su energía con la ENEE,  que es la única autorizada por Ley para comprar la 
energía de desarrolladores privados.   Según declaraciones de la ENEE, actualmente la negociación 
del contrato es ágil pues está basado en un modelo ya existente.  El problema con los contratos es 
que tienen que ser dictaminados por varias oficinas para su firma y posterior envío, para su 
ratificación en el Congreso de la República, incluyendo  la asesoría legal y auditoría interna de la 
ENEE, así como la misma CNE. Este trámite se lleva a cabo en un período que puede ir desde un 
par de meses hasta un año aproximadamente.  No obstante, la Ley Marco del Subsector Eléctrico 
permite a generadores privados vender directamente a grandes consumidores, siempre y cuando se 
paguen los costos de peaje de transmisión.   
 
El precio base que se paga en los contratos de compra-venta de energía, puede ser un precio 
máximo igual al CMCP,  éste permanece fijo durante la vigencia del contrato que puede ser hasta 
de 15 años, con un escalamiento de 1.5% anual por un plazo máximo de 11 años.  
 
De acuerdo con la Ley Marco se permite la producción de energía mediante la construcción o 
arrendamiento de centrales o unidades generadoras o por cualquier medio.  Asimismo las 
empresas privadas o mixtas generadoras de energía eléctrica que utilicen recursos renovables y 
sostenibles para vender su producto tendrán las opciones siguientes: 

 
1) Vender directamente a un consumidor o a una empresa distribuidora en cuyo caso deberá 

construir las líneas necesarias para conectarse a la red nacional propiedad de la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE); y, 

2) Si la venta es iniciativa propia de la empresa privada o mixta, la ENEE pagará un precio 
máximo igual al costo marginal de corto plazo, calculado por la misma ENEE y aprobado 
por la Comisión Nacional de Energía (CNE), más un incentivo del diez por ciento (10%). 
El despacho de esta energía es prioritaria sobre la generada por plantas térmicas que 
utilicen combustible fósil o derivados del petróleo. 

 
  El siguiente Gráfico muestra un esquema del actual mercado eléctrico en Honduras. 
 

Gráfico 2:  Esquema del mercado eléctrico en Honduras 
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Tarifas:  Para la generación privada existe un mercado de contratos donde el comprador único es 
la ENEE, y el precio de la energía es establecido por la ENEE en base al costo marginal a corto 
plazo (CMCP), autorizado por la Comisión Nacional de Energía (CNE).  Además, se puede 
adicionar un incentivo máximo del 10% a la generación con fuentes renovables (para proyectos 
menores de 50 MW) del CMCP del año anterior (para el año 2003, es de $62.58 por MWh).  El 
pago de energía también se hace en función horaria distribuida de la siguiente manera: 4 horas 
punta, 8 horas semi-valle y 12 horas valle.   
 
Por otra parte el hecho que la ENEE sea comprador único, resulta en una dependencia del 
desarrollador hacia la ENEE para lograr el financiamiento del proyecto (aprobación del contrato 
de compra-venta).  
 
Para modificar las tarifas existentes o aprobar nuevas tarifas, la CNE deberá colaborar y aprobar 
mediante instructivos todo el procedimiento pertinente a la presentación de estudios y solicitudes 
de ajuste tarifario.  La CNE deberá definir y comunicar a la ENEE los procedimientos de la 
presentación del cálculo anual de los costos marginales de corto plazo, así como la respectiva 
fórmula de ajuste. 
 
f) Principales acciones en electrificación rural 
 
Según datos de la ENEE, indican que únicamente el 60% de la población hondureña cuenta con 
acceso a la electricidad.  En algunas áreas rurales, el índice de electrificación estimado es del 
30%.  La electrificación rural en Honduras también es responsabilidad de la ENEE. 
 
El Fondo Social de Electrificación Rural (FOSODE), provee financiamiento limitado a ENEE 
para  los proyectos de electrificación rural. Los planes para enfrentar la demanda de 
electrificación rural se encuentran en etapas iniciales y están dirigidos principalmente a las 
extensiones convencionales de red.   
 
g) Barreras encontradas para la generación eléctrica con energía renovable 
 
Para el caso de Honduras, las barreras detectadas por FENERCA que no permiten un acelerado 
desarrollo de las energías renovables, son: 
 

• Frecuentes cambios en el marco legal y regulatorio:  Existen constantes modificaciones 
a las leyes y los reglamentos que afectan de una manera directa la percepción de riesgo país 
de los desarrolladores de proyectos de energía renovable para generación eléctrica, lo que 
ha limitado la institucionalización  de procesos administrativos estandarizados.  
 

Actualmente la Comisión Presidencial de Modernización del Estado de Honduras está trabajando 
en un estudio para establecer un marco legal integral para el subsector eléctrico, a fin de definir el 
esquema operativo, en el cual se espera una amplia participación del sector privado en el sistema 
nacional interconectado. 

 
• Falta de continuidad de una política de energía renovable: Aunque se han efectuado 

acciones aisladas, se requiere continuidad en la definición de una política debidamente 
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sustentada (económica, social y participativa),  donde no se beneficien sectores específicos, 
sino se busque un equilibrio entre la agenda social, el crecimiento económico y el 
aprovechamiento del potencial de energía renovable con que cuenta Honduras.  A la fecha 
no existe en Honduras una planificación energética integral que considere la participación y 
aprovechamiento de recursos energéticos renovables.   En los planes de expansión, 
únicamente se considera la extensión de red convencional, no así el uso y desarrollo de 
fuentes renovables.  Se requiere mayor capacitación al sector gubernamental involucrado 
en los planes de expansión para desarrollar ésta con mayor participación tecnológica.  

 
La SERNA,  a través de la DGE, ha propuesto un eje de acción en torno a  la formulación de una 
política de energía renovable y eficiencia energética de largo plazo, la que vendría a solventar las 
barreras tanto institucionales y legales, así como financieras,.  Para ello, la DGE ha definido 5 ejes 
de intervención:  uso racional y sostenible de la leña, energización rural, aprovechamiento de 
residuos biomásicos, proyectos conectados a red y eficiencia energética.  Se espera que la política 
esté completada para finales del 2004. 

 
• Falta de mecanismos financieros para el desarrollo de proyectos de energía 

renovable: Dado el potencial existente para el desarrollo de proyectos de energía 
renovable a pequeña escala, es necesario desarrollar uno o varios esquemas de 
financiamiento no convencionales ajustados a este tipo de proyectos. Aunado a lo anterior 
está la falta de garantías suficientes que pueden ofrecer los desarrolladores locales bajo los 
esquemas tradicionales de financiamiento.  Por otra parte, los costos de transacción 
asociados a la ingeniería financiera de este tipo de proyectos, no son atractivos para la 
banca comercial convencional.   
 

Hoy día las mejores condiciones de préstamos provienen de agencias financieras internacionales y 
tienen plazos de hasta 10 años, o del Banco Centroamericano de Integración Económica que ofrece 
plazos de hasta 8 años, a tasas competitivas.  Sin embargo, este tipo de préstamos están diseñados para 
proyectos de mayor envergadura (por lo general, con capacidad mayor a 1 MW).  En opinión de los 
desarrolladores, los bancos locales ofrecen tasas comerciales con una alta intermediación y plazos entre 
3 y 5 años.  Por ejemplo, estos plazos resultan demasiado cortos para cubrir el riesgo de un año de bajo 
caudal y lenta recuperación de activos, característicos de la mayoría de los desarrollos hidroeléctricos. 

 
• Poca capacidad de gestión gerencial para ejecutar proyectos: Los desarrolladores de 

proyectos tienen buenas ideas y en Honduras existe un potencial interesante; sin embargo, 
muchos desarrolladores desconocen las fases previas para desarrollar un proyecto atractivo 
a la banca comercial, no cuentan con la suficiente información técnica-financiera para 
completar la fase de pre-inversión, y tienen poca capacidad económica para ofrecer 
garantías reales o inversión en el proyecto. Ejemplo de esto, es que muchos desarrolladores 
no entienden y no desean invertir en llevar a cabo un estudio de factibilidad (solicitado por 
la SERNA para otorgar las licencias), si todavía no han obtenido financiamiento para 
desarrollar el proyecto.  Por otra parte, tampoco existen medios para diseminar y compartir 
las experiencias exitosas e innovadoras que ya empiezan a emerger en la región. 

 
• Excesivos procesos para tramitar los permisos y licencias:  Actualmente existen 

diferentes procesos administrativos para la obtención de licencias y concesiones, aún a lo 
interno de la SERNA.  Esta burocracia atrasa el desarrollo de los proyectos, asimismo 
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encareciendo su costo y dificultando aún más el acceso a fuentes de financiamiento al haber 
incertidumbre sobre la obtención de los diferentes permisos, contratos o licencias necesarios. 

 
Recientemente la SERNA ha definido una nueva categorización de proyectos para otorgar la 
licencia ambiental que brinda trámites más ágiles para proyectos de pequeña capacidad según la 
tecnología.  Por ejemplo, para proyectos hidroeléctricos con capacidad inferior a 1 MW, sólo se 
requiere  una carta o plan de mitigación y no un Estudio de Impacto Ambiental (EIA).  Por otra 
parte para obtener el contrato de operación se ha establecido un proceso simplificado y 
transparente. 
 

• Contratos de compra-venta a favor del Estado:  Las condiciones en que se firman 
actualmente los PPA con la ENEE son una barrera para los desarrolladores, esto porque 
aunque la legislación vigente busca incentivar a los pequeños proyectos de energía 
renovable, la ENEE, al ser comprador único en el mercado, impone ciertas condiciones 
adversas al inversionista. Entre estas se pueden mencionar la apropiación del 35% de los 
beneficios ambientales del proyecto (venta de certificados de carbono), no otorga el precio 
máximo que la ley le permite (10% sobre el CMCP), las normas técnicas de operación no 
están adecuadas al tipo y tamaño de los proyectos y finalmente la falta de compensación al 
desarrollador en caso de imposibilidad de entregar energía por causas imputables a la 
ENEE.  Aún lo anterior, los contratos de suministro hasta ahora firmados han sido aceptados 
por financistas como el BCIE y E+CO.  Por otra parte , las normas técnicas de los contratos 
actualmente están en revisión dentro de las autoridades de la ENEE.  

 
• Especulación de sitios para desarrollo de proyectos con fuentes renovables:  La ley no 

brinda un máximo de solicitudes que puedan presentar los desarrolladores para identificar 
sitios para llevar a cabo proyectos de energía renovable.  Hoy día y especialmente para 
hidroelectricidad, hay desarrolladores que solicitan varios sitios para hacer estudios y tal 
vez sin potencial, la SERNA otorga la licencia y la ley indica que ésta es con exclusividad 
y como primera opción para hacer el contrato de operación en función del Estudio de 
Factibilidad.  Existen desarrolladores que tienen hasta 17 sitios  y que éstos no se pueden 
dar a otros desarrolladores que tal vez tengan más opción de inversión. 

 
Al respecto y basado en la Ley Marco del Subsector Eléctrico, la SERNA recientemente emitió un 
acuerdo ministerial para regular el número de solicitudes por desarrollador, a raíz de esto, hoy día 
sólo pueden desarrollar 3 sitios como máximo por desarrollador. 
 
Es importante señalar, que a pesar de que hay incentivos para la energía renovable en Honduras, 
favorables en comparación con los demás países de la región, falta operativizarlos por parte de 
las instituciones involucradas (SERNA, ENEE, CNE) y del proceso en sí, que no es el más 
adecuado. Se necesita fortalecer estas instituciones y los procesos.  

 
Para la remoción  de las anteriores barreras en Honduras se proponen las siguientes 
recomendaciones: 
 

a. Modificaciones a la Ley con incentivos a la energía renovable: Las instituciones 
estatales requieren  agilizar la participación del sector privado en la generación eléctrica. 
Esta acción debe venir acompañada de un estudio detallado del marco del subsector 
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eléctrico actual, contemplando dentro de ella la reducción de barreras a la participación 
privada, promoción de las fuentes renovables de energía, y continuar con el mercado de 
contratos a mediano y largo plazo, ya que esto motiva la participación de los pequeños 
proyectos en este mercado.     Así también debe tomar en cuenta aspectos de las Fianzas 
de Cumplimiento de Contrato y Suministro de Energía que solicita la ENEE.  En el 
momento  de realizar el contrato de compra-venta de energía, la ENEE exige al 
desarrollador 4 diferentes tipos de fianzas para asegurarse el suministro de energía.17  
Una de estas es para garantizar la construcción del proyecto, y en la mayoría de los casos 
son fianzas que suman hasta el 10% de la inversión.  Otra fianza es la de suministro de 
energía.  La ENEE exige al desarrollador una fianza durante el período del PPA que la 
garantice el suministro de energía, sin embargo, ésta no paga por adelantado la energía, y 
por ende el desarrollador da crédito por un mes ya que primero genera la energía.  Estas 
fianzas tienen su origen en la Ley de Contratación del Estado, en el caso de licitaciones 
públicas y otras en la cual el Estado invierte y arriesga fondos. Otra garantía solicitada es 
la de sostenimiento que exige la SERNA para la firma del Contrato de Operación. 

 
b. Política de energía renovable y eficiencia energética de largo plazo:  Es necesario que 

la Dirección General de Energía (DGE) de la SERNA  culmine con el proceso que ha 
iniciado para la formulación de una política de energía renovable y eficiencia energética de 
largo plazo , que incluya el uso y promoción de fuentes renovables de energía.  Asimismo 
que se incluya dentro de estas acciones un análisis del sector institucional de la SERNA 
de cómo debe estar manejado el sector eléctrico. Este aspecto es importante de analizar 
ya que las autoridades políticas muchas veces son la cara al inversionista y en algunas 
ocasiones provocan serios atrasos tanto al momento de negociar contratos, estudios 
técnicos y otros aspectos del proyecto, como el financiamiento del mismo, que deben ser 
analizados objetivamente. 

 
c. Electrificación rural con sistemas descentralizados:  Se debe fomentar en el país la 

electrificación rural con sistemas aislados, tal como ha sido el caso de la Comunidad de 
los Suncuyos en el Departamento de Lempira, para promover el desarrollo sostenible de 
las comunidades involucradas y colaborar en la reducción de la pobreza.  Asimismo se 
debe seguir apoyan la existencia de otros programas en ejecución como el Gauree2, que 
establecerá un plan de electrificación rural.   

 
d. Diseminación de información:  Establecer dentro de la DGE/SERNA un centro de 

información para desarrolladores de proyectos que brinde información técnica, así como 
fuentes de financiamiento locales e internacionales, referencias de suplidores de equipos 
y servicios, así como  lecciones aprendidas, tanto a nivel nacional como regional 

 
e. Simplificar los trámites para la obtención de los permisos: La SERNA debe hacer un 

esfuerzo para dar a conocer la información actual en función de la obtención de permisos, 
permitiendo en todo momento la transparencia y eficiencia del sistema. 

 

                                                             
17 La ENEE solamente pide la fianza de cumplimiento, que para facilidad del generador se divide en dos partes a fin de hacer que 

la que tenga mas vigencia sea por un monto menor.  Asimismo este procedimiento se hace en cumplimiento de la ley de 
contratación del Estado. 
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f. Firma de Contratos de Compra-venta:  Se debe llevar a cabo, en una forma 
participativa y partiendo de la Ley, un análisis de las condiciones en las que se firma 
actualmente el PPA con la ENEE, especialmente lo referente a garantías y al precio. 

 
 
 
4.2 Nicaragua 
 
a) Antecedentes 
 
El Gobierno de Nicaragua, a través del Programa de Reformas a las Empresas de Servicio 
Público, inició una serie de transformaciones en el Sector Energía desde un punto de vista 
funcional e institucional.   En base a lo anterior se promulgó la Ley de la Industria Eléctrica 
(LIE), Ley Nº272 el 23 de abril de 1998 y en junio de ese mismo año su Reglamento, (Decreto 
Nº42-98).  Esta Ley divide la integración vertical de la Empresa Nicaragüense de Electricidad 
(ENEL), con separación horizontal de las actividades de generación, transmisión y distribución y 
permite la participación del sector privado en la generación y distribución. 
 
Mediante el Acuerdo Presidencial Nº116-99, (publicado en La Gaceta Nº67 del 13 de Abril de 
1999), la ENEL fue dividida en siete empresas: una de transmisión, dos de distribución y cuatro 
de generación. El siguiente Gráfico muestra el cambio institucional del sector eléctrico 
nicaragüense a partir de 1998. 
 

Gráfico 3:  Cambio de estructura en el sector eléctrico de Nicaragua 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las cuatro empresas generadoras son dos térmicas, una hidráulica y una geotérmica: Generadora 
Eléctrica Central S.A. (GECSA), Generadora Eléctrica Occidental S.A. (GEOSA), Generadora 
Hidroeléctrica S.A. (HIDROGESA), Generadora Momotombo S.A. (GEMOSA). Se crea la 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica S.A. (ENTRESA), encargada de realizar las 
actividades de transporte de energía eléctrica. Esta empresa, según la LIE será de carácter estatal.  
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Las dos empresas distribuidoras creadas fueron la Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Norte (DISNORTE) y la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (DISSUR), ambas 
privatizadas en el mes de octubre del año 2000, con un valor de venta de US $115 millones, 
ambas propiedad de Unión FENOSA. 
 
 
b) Situación actual 
 
Los principales actores en el sector eléctrico estatal nicaragüense, según se mostró en la 
Tabla 7  son: la Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL), la Comisión Nacional de 
Energía (CNE) y el Instituto Nicaragüense de Energía (INE) y el Centro Nacional de 
Despacho de Carga (CNDC), que tiene las funciones de regulación del mercado mayorista.  
ENEL fue separada del INE en 1995 y se le asignó la responsabilidad sobre la generación, 
transmisión,  distribución y comercialización, en tanto que INE conservó la responsabilidad 
de la planificación y regulación.  
 
La Comisión Nacional de Energía (CNE), creada en Abril de 1998 con la adopción de la Ley de 
la Industria Eléctrica (LIE) la cual, de acuerdo con el Capítulo II de  esa Ley, está definida como 
el organismo rector del sector energético del país a cargo de la formulación de la política y 
estrategias del sector, la planificación del sector energía y la promover la electrificación rural 
 
Generación: Nicaragua, al año 2002, cuenta con una capacidad instalada de aproximadamente 
658 MW.  Esta capacidad está compuesta por hidroeléctricas (104 MW), geotérmicas (77 MW), 
una planta de biomasa (41 MW) y principalmente por plantas de combustibles fósiles (436 MW). 
El desarrollo económico futuro, la expansión de la red eléctrica y la rehabilitación del equipo 
existente (gran parte de las plantas existentes en operación tienen entre 20 y 30 años), creará la 
necesidad de agregar alrededor de 800 MW en los próximos 5 años.   La demanda promedio de 
energía ha crecido de manera relativamente lenta en los últimos años, pero se espera una mayor 
tasa de crecimiento � de hasta el 6% anual � para los próximos 20 años. 
 
Como parte de los incentivos a la inversión privada en la industria eléctrica, el Artículo 130 de la 
LIE otorga exoneración por tres años de todos los gravámenes, la importación de maquinaria, 
equipos e insumos destinados exclusivamente a la generación, transmisión, distribución y 
comercialización de la oferta y al suministro de energía eléctrica para uso público.  Asimismo, en 
el Artículo 131 de la LIE, se exonera de manera indefinida de cualquier gravamen a los 
combustibles utilizados para la generación eléctrica. 
 
Transmisión: La LIE establece que la transmisión continua siendo propiedad del Estado, se 
exceptúa lo que se denomina  transmisión secundaria que es la que construye un Agente de 
Mercado para conectarse al Sistema Interconectado Nacional (SIN). La empresa estatal, 
Empresa Nacional de Transmisión, S.A. (ENTRESA), transporta la energía en sus líneas y 
subestaciones según el peaje aprobado por el ente regulador (INE).  La red de transmisión 
nicaragüense está conectada a la de Honduras, Costa Rica y Panamá por una línea de 
interconexión de 230 kV.   
 
Distribución:  Distribuidora Norte (Disnorte) y Distribuidora Sur (Dissur), propiedad de Unión 
FENOSA, atienden conjuntamente alrededor de 440,000 usuarios.  De acuerdo con publicaciones 
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de los medios de prensa, a julio del 2003 se han presentado problemas de liquidez por parte de 
estas dos distribuidoras, representándoles una deuda estimada en unos US$6 millones con al 
menos cuatro de las diez plantas generadoras de electricidad que operan en el país18. 
 
c) Marco legal enfocado hacia la energía renovable  
 
Entre la legislación relevante en torno a la energía renovable en Nicaragua, se puede mencionar 
la siguiente:  
 

• Decreto Ejecutivo Nº 45-94 de 28 de octubre de 1994, Reglamento de Permiso y 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

• Ley Nº 272 de 23 de Abril de 1998, Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y su Reglamento 
publicado en La Gaceta Nº 116 del 23 de Junio de 1998 (Decretos Nº 24-98, Nº 42-98). 

• Decreto Ejecutivo  Nº 279-2002, dejulio del 2002, en la que se establecen diferentes 
incentivos para la generación eléctrica con fuentes renovables, publicada en La Gaceta Nº 
128 del 9 de Julio de 2002. 

• Ley Nº 467, de 29 de agosto del 2003, Ley de Promoción al Subsector Hidroeléctrico, 
publicada en La Gaceta Nº 169 del 5 de setiembre, 2003. 

 
La LIE tiene como objeto normar las actividades de generación, transporte, distribución y 
comercialización de electricidad para obtener un mejor aprovechamiento de los recursos en 
beneficio de la colectividad, estimular el desarrollo económico del país e incentivar la 
competencia e inversión del capital privado en las actividades de la industria eléctrica. 
Asimismo, brinda al Estado la obligación de asegurar el suministro de energía eléctrica al país, 
creando las condiciones propicias para que los agentes económicos puedan expandir la oferta de 
energía. En consecuencia, podrá intervenir directamente, o a través de empresas estatales, cuando 
no existan agentes económicos interesados en desarrollar los proyectos requeridos.  
 
La LIE y su Reglamento establecieron el marco regulatorio del sector eléctrico a la inversión 
privada. Dicho marco establece el régimen legal que todo inversionista privado  debe tomar en 
consideración para realizar las actividades de generación, transmisión, distribución, 
comercialización, importación y exportación de la energía eléctrica, además de los 
procedimientos y requisitos para el otorgamiento de concesiones, licencias, las costas y depósitos 
para los agentes económicos interesados en las actividades de la industria eléctrica de Nicaragua. 
  
El Reglamento de Permiso y Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante el Decreto 
Ejecutivo Nº 45-94 de 28 de octubre de 1994, establece en su Artículo 5 los proyectos para 
los cuales es requisito el estudio y documento de impacto ambiental.  Por su parte, el Decreto 
Ejecutivo Nº 279-2002 de julio del 2002, define diferentes incentivos para la generación eléctrica 
con fuentes hídricas  a filo de agua y eólicas. 
 
Por su parte la Ley Nº 467, de 29 de agosto del 2003, Ley de Promoción al Subsector 
Hidroeléctrico, tiene como objetivo promover la generación de energía utilizando fuentes 

                                                             
18 �Chocan firmas eléctricas en Nicaragua� La Nación, 18 de agosto, 2003. 
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hidráulicas, dentro de un marcho de aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos que 
ayuden a faverecer el desarrollo social y económico de la nación.  
 
Esta Ley ofrece una serie de disposiciones e incentivos de hasta 15 años para desarrollar 
proyectos hidroeléctricos.  Entre los incentivos más importantes están: 

a. Exoneración de los DAI sobre la maquinaria, equipos, materiales e insumos destinados 
exclusivamente para las labores de preinversión y para la construcción de las obras de 
generación y de las líneas de Transmisión.  En el caso de los  sistemas Aislados, está 
exoneración cubre las labores de preinversión y las de construcción de las obras para 
generación y de las líneas de transmisión y además todas las inversiones en distribución 
asociadas al proyecto. 

b. Exoneración del Impuesto General de Ventas (IGV) para lo mismo.  
c. Exoneración del pago de Impuesto sobre la Renta (IR) por un máximo de 10 años a partir 

de la operación comercial.   
d. Exoneración del canon por el uso del agua. (tarifas).   
e. Exoneración de los Impuestos Municipales sobre Bienes Inmuebles, Ventas y Matrículas 

por un periodo de 10 años a partir de la entrada del proyecto (75% los primeros 3 años, 
50% los siguientes 5 años  y 25 % los 2 últimos años). 

 
Otra legislación relacionada con el desarrollo de inversiones en el Sector Energía19 
 
La Ley  General  sobre la Explotación de las Riquezas Naturales, publicada en La Gaceta Nº 83 de 
17 de Abril de 1958, establece que las riquezas naturales pertenecen al Estado y además recoge los 
procedimientos administrativos para el pago o regalías al Estado y las sanciones a las violaciones o 
disposiciones establecidas en las leyes referentes a la explotación de los recursos naturales. 
   
La Ley de Inversiones Extranjeras, publicada en La Gaceta Nº 113 de 20 de Junio de 1991, establece 
los derechos, deberes, condiciones, beneficios y garantías a las que podrán acogerse los inversionistas 
extranjeros; se garantiza la existencia de una legislación adecuada y justa, y de un marco contractual 
flexible, claro y transparente, acorde a las necesidades de inversión y de suministro de energía 
eléctrica de la industria y, en general, de los consumidores que así lo requieran. 
 
La Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, publicada en La Gaceta  Nº 105 
del 6 de junio de 1996, obliga a los interesados en  ejecutar proyectos a la realización de 
estudios de evaluación ambiental y a obtener el permiso ambiental para la evaluación de 
impacto ambiental, el que cual deberá ser aprobado por Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales (MARENA) previa consulta con organismos sectoriales competentes y los 
gobiernos municipales. Cabe destacar que sólo las plantas de generación mayores de 5 MW y 
los proyectos de transmisión por encima de 69 KV requieren del estudio y evaluación del 
impacto ambiental. 
 
En la Ley de Municipios, publicada en La Gaceta Nº 162 de 6 de agosto de 1997, se otorgan 
competencias a las municipalidades en materia de conservación del medio ambiente y los usos de 
los recursos naturales en su jurisdicción. 
 
 
                                                             
19 Recopilación de información suministrada por el Ing. Miguel Barrios, Consultor independiente. 
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d) Procedimientos para obtener licencias y concesiones 
 
En la LIE se establecen los procedimientos administrativos  que toda persona natural o jurídica 
interesada debe seguir para obtener licencia para generar o transportar energía eléctrica.  Existen 
dos categorías de autorización:  las licencias y las concesiones.  
 
Las licencias  serán otorgadas  a  los agentes económicos que deseen  dedicarse a las actividades 
de generación  o de transmisión de energía eléctrica, las licencias de generación serán otorgadas 
de acuerdo al tipo de inversión  y a las fuentes primarias de energía utilizadas.  En el caso de 
generación basada en recursos naturales, el INE exigirá al interesado haber cumplido con una 
serie de requisitos que exigen las leyes competentes. 
 
Por su parte, las autorizaciones para la concesión es el derecho exclusivo otorgado por el Estado 
a través del INE mediante licitación o negociación directa, para distribuir energía eléctrica  en 
una área geográfica del territorio de Nicaragua, hasta por un plazo máximo de treinta años. 
 
De acuerdo con la LIE, los generadores privados tendrán libertad de vender electricidad a 
distribuidores, grandes consumidores o directamente a la red nacional.   Para los proyectos, 
obras, industrias o cualquier actividad que por sus características puedan producir deterioro al 
ambiente o a los recursos naturales, se establece como requisito previo a su ejecución la 
obtención de un Permiso Ambiental otorgado por el MARENA.    En  caso de que éstos se 
encuentren  durante su fase de preinversión, ejecución, ampliación, rehabilitación o 
reconversión; quedarán sujetos a la realización de Estudios y Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
La construcción, instalación, mantenimiento y operación de centrales de generación eléctrica está 
permitida a todos los agentes económicos calificados; siempre y cuando no constituyan un 
peligro para la seguridad de las personas, la propiedad y el medio ambiente.  Asimismo la LIE 
indica que se garantiza la libertad de las inversiones en generación.   
 
El Reglamento de Permiso y Evaluación de Impacto Ambiental (Decreto Nº45-94) establece que 

los proyectos  que desarrollen las actividades de generación de energía de cualquier fuente con una 

capacidad superior a los 5 MW de potencia; y líneas de transmisión de energía con un voltaje mayor de 

69 KW; deberán presentar el estudio y documento de impacto ambiental como requisito para la 

concesión, del permiso ambiental de acuerdo a la LIE. 
 
Los agentes económicos que se dediquen a la actividad de generación para fines comerciales con 
capacidad instalada mayor de 1 MW, requieren de una licencia de generación por el Estado a 
través del ente regulador, la cual se otorgará por un plazo máximo de 30 años.   Las licencias 
para generar electricidad serán otorgadas de acuerdo al tipo de inversión y a las fuentes primarias 
de energía utilizadas.  En el caso de generación basada en recursos naturales, el ente regulador 
exigirá al interesado haber cumplido con los requisitos que exigen las leyes competentes. 
 
El Programa Fortalecimiento de la Capacidad en Energía Renovable para América Central 
(FOCER), ejecutado por BUN-CA entre los años 2001 y 2002, con el apoyo financiero del 
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PNUD/GEF, preparó el documento �Guía para desarrolladores de proyectos de generación de 
energía eléctrica utilizando recursos renovables en Nicaragua�, el cual contiene, entre otros 
aspectos, un detalle de los permisos y requisitos en Nicaragua.20   
 
e) El mercado eléctrico 

 
La LIE establece la creación de un Mercado Mayorista Eléctrico con normativas específicas 
cuyo cumplimiento corresponde a todos los agentes económicos que se dediquen a las 
actividades de la industria eléctrica (Generación, Transmisión y Distribución) y regulado por el  
INE.  Esta institución debe fijar las tarifas, incluyendo las solicitudes de distribución. 
 
El CNDC, operado por el Estado, actúa como intermediario entre los distribuidores y los 
generadores y efectúa el despacho con base en el menor costo marginal. Asimismo le compete la 
responsabilidad de calcular los costos de compra de energía, potencia y transporte, sobre la base 
de las Normativas de Operación y Transporte, respectivamente. 
 
Un Agente Económico o Gran Consumidor podrá participar en el Mercado Mayorista de 
Nicaragua en la medida que cumpla los requisitos y obligaciones definidos en la Normativa de 
Operación.  La LIE indica que los agentes económicos dedicados a la actividad de generación de 
energía podrán suscribir contratos de compra-venta de energía eléctrica con distribuidores y con 
grandes consumidores; asimismo los autoriza a vender total o parcialmente su producción en el 
mercado de ocasión y también a exportar la energía eléctrica.  El Gráfico 4 muestra el esquema 
actual del mercado eléctrico en Nicaragua. 
 

Gráfico 4:  Esquema del mercado eléctrico en Nicaragua 

 
Algunas características del mercado mayorista eléctrico nicaragüense son: 

a. Los productos que se compran y venden en el mercado mayorista son: energía y potencia. 
b. El Mercado Mayorista esta constituido por: Contratos Bilaterales entre Agentes del 

Mercado; y por el Mercado de Ocasión ( -spot- mercado de sobrantes y faltantes). 
c. En las transacciones comerciales los servicios que se pagan son:  

                                                             
20 http://www.bun-ca.org/publicaciones/Nicaragua.pdf 
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• Servicio de Transmisión (actualmente es de US$0.0043/kWh), distribuido en partes 
iguales entre comprador y vendedor; y  

• Servicio de Operación, Despacho, y Administración del Mercado incluido en los 
Servicios de Transmisión.  

d. Las transacciones comerciales incluyen los Servicios Auxiliares requeridos para 
mantener los criterios de calidad y seguridad del sistema eléctrico (reserva rodante, 
control de voltaje y suministro de potencia reactiva).  

 
En el Mercado Mayorista Eléctrico de Contratos están habilitados los siguientes tipos:   

• Contratos Internos del tipo PPA  que acuerdan la compra-venta de energía y/o potencia con 
entidades privadas, preexistentes a la privatización de la actividad de distribución. 

• Contratos de Suministro y Generación, suscritos con empresas de generación del Estado, y  
• Contratos de Suministro entre privados (Generador Privado con Gran Consumidor habilitado). 

 
En Nicaragua cada distribuidor tiene la obligación de contratar la compra de energía eléctrica con 
generadores ubicados en el territorio nacional o generadores ubicados en otro país a través de 
contratos de importación, que cubran un porcentaje de su demanda prevista  (un 80% de la demanda 
máxima del año siguiente por medio de contratos y de un 60% para los 24 meses); el restante puede 
ser comprado, o el excedente vendido en el mercado spot o en mercados internacionales (aunque la 
Ley exige los contratos, los PPAs � con riesgo soberano - ya no se utilizan).  
 
Todos los contratos son estrictamente comerciales, es decir que no afectan el despacho 
económico de las unidades de generación, excepto los PPAs que son despachados de acuerdo al 
precio de la energía reflejado en el contrato y no al costo de producción. 
 
Por otra parte, el Mercado Mayorista Eléctrico de Ocasión funciona en Nicaragua desde 
Octubre del año 2000 y está compuesto por los vendedores y compradores de energía que 
tienen sobrantes o faltantes horarios, después de atender sus compromisos contractuales. Es un 
mercado de costos donde el producto (kWh) es ofertado según los costos de producción de 
cada agente generador. 
 
Según datos de la CNE, en el Mercado de Ocasión actualmente se negocian entre 40 y 50 MW 
(esencialmente térmico).  Sólo existe el Ingenio Monterrosa que está co-generando y vendiendo en 
el mercado de ocasión el excedente en época de zafra (unos 5 meses al año).  El Ingenio San 
Antonio también está co-generando, pero vende su energía por medio de un contrato.  El precio 
promedio de venta se ha mantenido por debajo de los $0.05/kWh.   
 
El precio horario de la energía para la liquidación mensual es determinado por el costo 
marginal de la energía en el Mercado Mayorista que es igual al costo de producción del kWh 
(costos de operación y mantenimiento y costo del combustible) de la última unidad de 
generación despachada por el CNDC para cubrir la demanda nacional. El despacho de las 
unidades de generación es económico, conectándolas al sistema eléctrico nacional en el 
orden de menor a mayor costo de producción (orden de mérito creciente de los costos 
variables).  
 
Tarifas:  El Régimen Tarifario se clasifica en Régimen de Precio Libre y Régimen de Precio 
Regulado. En el régimen de precio libre las transacciones se realizan sin la intervención del 
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Estado.  Este régimen comprende las transacciones de electricidad entre generadores, co-
generadores, autoproductores, distribuidores, comercializadores y grandes consumidores y las 
importaciones y exportaciones de energía eléctrica y potencia. 
 
En el régimen de precio regulado las transacciones son remuneradas mediante precios aprobados 
por el INE.  Este régimen de precio regulado comprende las transacciones de las ventas de 
energía y potencia de los distribuidores a los consumidores finales, y el transporte de energía y 
potencia en el sistema de transmisión y distribución, o sea el peaje (wheeling). 
 
Las tarifas a los clientes finales deberán cumplir con los principios definidos en el Artículo 
112 de la LIE e incluirán, entre otros aspectos, el costo de compra de la energía y potencia en 
el mercado mayorista, tanto en el Mercado de Ocasión, como en el de los Contratos 
autorizados por el INE. 
 
 
f) Principales acciones en electrificación rural 
 
Los datos más recientes de la CNE indican que en Nicaragua un 47% de la población cuenta con 
acceso a servicios de electricidad.  En las áreas rurales se estima que solamente del 20 al 25% de 
la población cuenta con dicho acceso.  
 
La CNE tiene la responsabilidad de desarrollar la electrificación en el área rural y en las 
poblaciones menores donde no existe interés de participar por parte de los agentes 
económicos que se dedican a la industria eléctrica. Para ello, debe asignar recursos 
disponibles a través de los organismos competentes para el desarrollo de la electrificación 
rural.  Con este fin, la CNE en febrero del 2003 elaboró una nueva propuesta de Política de 
Electrificación Rural.   
 
A la fecha se está ejecutando el Plan Nacional de Electrificación Rural en las Areas 
Concesionadas (PLANERAC), que contempla un programa de electrificación a corto plazo, con 
proyectos definidos dentro del área de concesión de las compañías distribuidoras privadas, el 
cual permitirá el incremento del índice actual de cobertura al 65-70 % en el 2005. Este objetivo 
de corto plazo está enmarcado dentro de las metas del Gobierno de incrementar la cobertura de 
electrificación rural del país mediante la extensión de redes de distribución existentes.  Con este 
proyecto se han beneficiado unos 32.000 habitantes en 114 comunidades rurales, entre los años 
2000-2003. 
 
Asimismo, con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se formuló  una 
Estrategia de Energización  Rural en Zonas no Concesionadas.  Esta estrategia incluye la 
implementación de al menos dos  proyectos de electrificación rural utilizando fuentes de energías 
renovables.      
 
Por otra parte, en enero del 2001, se creó el Fondo de Desarrollo de la Industria Eléctrica de 
Nicaragua (FODIEN) dirigido al fomento de la electrificación rural.  Existen dudas respecto a la 
operación del FODIEN, especialmente en cuanto a la aplicación de sus fondos, con relación al 
nivel de promoción de la competencia y a la incorporación del sector privado.  Actualmente con 
el proyecto PERZA � CNE - Banco Mundial se va realizar un estudio para la operativización del 
FODIEN.   
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g) Barreras encontradas para la generación eléctrica con energía renovable 
 
En el caso de Nicaragua, las barreras identificadas en el marco de FENERCA, que limitan un 
desarrollo eficiente de la energía renovable, son: 
 

• Falta de mecanismos financieros para el desarrollo de proyectos de energía 
renovable:  No existen canales de información sobre las posibilidades de 
financiamiento que existen en el mismo Nicaragua ni en los mercados internacionales 
para este nicho de  mercado.  Por otra parte, los bancos comerciales ofrecen altas 
tasas de interés y la experiencia de las instituciones financieras, especialmente de la 
banca comercial, en el financiamiento de este tipo de proyectos, es muy limitada. 
Especial atención requiere la electrificación rural, donde tradicionalmente la venta de 
electricidad se ha considerado con un enfoque social, existiendo amplias posibilidades 
para promover los usos productivos de la energía renovable. 

 
• Riesgo de país a nivel internacional y riesgo del inversionista: Nicaragua 

presenta un alto riesgo país que limita la inversión privada, especialmente 
extranjera. Por eso un año después, el Decreto Ejecutivo  Nº 279-2002 emitido en 
julio del 2002 fomentando la energía renovable, no ha tenido  mayor impacto, el 
decreto lleva a cambios  en la normativa de operación que tienen que ser elaborados 
por el INE, el cual ya oficializó cambios en la Normativa de Operación para la 
Introducción de la energía eólica e hidroeléctrica a filo de agua. Sin embargo, 
debido a limitaciones observadas por los desarrolladores al actual Decreto se ha 
venido trabajando en propuestas de reformas al mismo para favorecer aún más la 
participación de las energías renovables.    De acuerdo con la legislación actual 
nicaragüense, en la operación del mercado eléctrico todo el riesgo lo asume el 
desarrollador, ya que el despacho se hace al mínimo costo.  

 
• Ausencia de una Ley de Incentivos para las Energía Renovables:  Pese a la 

existencia del Decreto Ejecutivo  Nº279-2002 y a Ley Nº467, en las que se establecen 
diferentes incentivos para la generación eléctrica con fuentes renovables (con fuentes 
hídricas  a filo de agua y proyectos eólicos), no existen otros mecanismos legales que 
incentiven el uso de fuentes renovables para generación eléctrica en forma general, 
esta legislación ha sido establecida para casos específicos.  Debe indicarse también 
que no existe en Nicaragua un marco jurídico que regule las concesiones de agua, lo 
que provoca grandes distorsiones para poder desarrollar proyectos hidroeléctricos. La 
ley de promoción del subsector  hidroeléctrico (Ley Nº467) viene a llenar el vacío 
legal en relación a la autorización  para el uso de agua  para  proyectos de  generación 
hidroeléctrica de menos de 5 MW y establece incentivo para los proyectos 
hidroeléctricos de cualquier tamaño.  

 
En este sentido, la Comisión Nacional de Energía ya presentó ante el Ejecutivo  las Políticas 
Energéticas Indicativas para las diferentes  fuentes y subsectores energéticos.  El Decreto de 
la política energética de Nicaragua ya fue revisada y consensuada con todos los sectores 
involucrados y está en firma por el Presidente de la República. De igual manera, la CNE 
elaboró un Anteproyecto de Ley de Promoción para Proyectos de Generación Eléctrica con 
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Fuentes Renovables de Energía en el cual se proponen incentivos de tipo fiscal  y promover 
el desarrollo de estos proyectos.  
 
Esta en proceso de aprobación en la Asamblea Nacional, un Anteproyecto de Ley para el Uso de 
Agua, lo que vendría  a solucionar lo relativo a la entrega de concesiones de agua para proyectos 
de  generación eléctrica de cualquier capacidad. 
 

• El actual esquema  regulatorio incentiva la participación de la generación térmica:  
Desde la promulgación de la actual Ley de la Industria Eléctrica (LIE), Ley Nº 272 de 23 
de Abril de 1998, lo que se ha hecho es continuar con la generación eléctrica a base de 
plantas térmicas, ya que éstas son de fácil construcción y además las plantas térmicas 
cuentan con una exención indefinida sobre la importación de combustibles, lo que pone en 
desventaja la generación con fuentes renovables.  Por su parte, los proyectos privados de 
electrificación rural no están exentos de impuestos de importación. 

 
• Múltiples procedimientos y organismos para la regulación, planificación y 

administración de los recursos:  Existen diferentes instancias para el otorgamiento 
de licencias y concesiones para el desarrollo de proyectos de energía renovable.  
Asimismo estos procedimientos no están categorizados según el tamaño o tecnología 
del proyecto, lo implica un gran trámite burocrático y haciendo los proyectos más 
costosos. 

 
• Ausencia de contratos para la compra-venta de energía:  No existe en Nicaragua 

contratos de compra-venta de energía  (PPA) lo que no permite garantizar la venta de 
energía y por ende asegurar un ingreso al proyecto.  Esto provoca que los nuevos 
proyectos de inversión no cuenten con una fuente asegurada de ingresos y por tanto que 
los riesgos del proyecto aumenten para asegurar su financiamiento. 

 

Para la remoción de las barreras anteriores, se recomienda lo siguiente:  
 

• Fortalecimiento de la política energética hacia la energía renovable:  Se requiere 
que la Comisión Nacional de Energía (CNE),  culmine con el proceso que ha iniciado 
para el establecimiento de una política energética global, con políticas más específicas 
a largo plazo y que incluya el uso sostenible y la promoción de fuentes renovables de 
energía, de manera que esta forma de energía pueda competir en igualdad de 
condiciones con la generación térmica. 

 
• Diseminación de experiencias de energía renovable:  La CNE debe realizar un esfuerzo 

para establecer un Centro de Información de energización con fuentes renovables, que 
incluya no sólo la información técnica de las tecnologías y sitios acordes para realizar 
proyectos, sino que también debe incluir información de proyectos que se han llevado a 
cabo en el país, a fin de que se puedan conocer las experiencias exitosas (o no) de éstos. 

 
• Mejorar los procedimientos de gestión institucional para la obtención de licencias y 

permisos:  mediante la definición de una ventanilla única para inversionistas. 
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Fuente:  Comisión de Política Energética (COPE)

4.3 Panamá 
 
a) Antecedentes 
La reestructuración del sector eléctrico se inició en 1997 en forma más conservadora que en otros 
países, ya que el Estado ha retenido entre el 48% y el 49% de las acciones de las empresas de 
generación y distribución que fueron privatizadas, y manteniendo el 100% de las acciones de la 
empresa de transmisión que es responsable a la vez, del Centro Nacional de Despacho.  Por otro 
lado, el despacho es determinado por costos de los generadores y no de oferta.  Cabe destacar, que 
el sector privado controla el 92% de la generación, a diferencia de Guatemala, Nicaragua y El 
Salvador donde el Estado es dueño y controla un porcentaje importante de generación 
especialmente de generación hidráulica. 
 
La des-regulación y privatización del Sector Eléctrico panameño se da con la aprobación de la 
Ley 6 de 1997 (reformada en 1998).  Esta Ley contempla un mercado energético impulsado por 
actores comerciales, que pueden vender y comprar energía mediante contratos y en el mercado 
spot.  En su diseño de mercado, el Estado ha contemplado cuatro objetivos principales: 1) 
promover la competencia y la eficiencia; 2) mejorar la cobertura y la calidad de la energía y del 
servicio; 3) regular los  servicios  de distribución y transmisión y 4) mejorar la calidad ambiental.  
 
Las nuevas plantas de generación de energía dedicadas al servicio comercial deben obtener ya 
sea una concesión de 50 años, para proyectos basados en hidroelectricidad y geotermia21, o bien 
licencias con una duración de 40 años para unidades térmicas y plantas de generación eólica. 
 
Las compañías distribuidoras están obligadas a contratar 100% de su demanda máxima  con 
potencia firme y energía a través de actos competitivos de libre competencia convocados por las 
empresas de distribución bajo criterios y procedimientos establecidos por el Ente Regulador.  Sin 
embargo, pueden auto-generar hasta un 15% de su demanda máxima.  La definición de 
capacidad firme, en el caso de una planta hidroeléctrica, es la potencia que puede garantizar 
durante las 8 horas pico durante los 365 días del año con una eficiencia del 95%.  El Gráfico 5 
muestra la transición del sector eléctrico en Panamá. 
 

Gráfico 5:  Cambio de estructura en el sector eléctrico de Panamá 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                             
21 La Ley fue omisa con respecto a otras formas de energía renovable. 
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b) Situación actual 
 
El subsector eléctrico en Panamá está sustentado en el Centro Nacional de Despacho, el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, la Comisión de Política Energética, quienes tienen 
funciones específicas de regulación del mercado;  regulación del sector, facilitación y convocar a 
licitaciones; coordinación comercial y dictar políticas de los agentes del mercado, según se 
mostró en la Tabla 7. 
 
Generación: Panamá cuenta con alrededor de 1,318 MW de capacidad instalada para el año 2003 
(sin incluir la autogeneración de la Autoridad del Canal de Panamá de 173.5 MW).  De éstos, 
746 MW se basaron en generación hidráulica y 572 MW en generación térmica.   
 
Actualmente, cuatro empresas privadas controlan los 979 MW que pertenecieron al Instituto de 
Recursos Hidráulicos y Electrificación (IRHE), la anterior empresa  eléctrica estatal, i.e.: EGE Bahía 
Las Minas (propiedad de ENRON), la cual controla 280 MW de generación térmica, AES Panamá,  
(propiedad de AES) cuenta con 488.8 MW de capacidad instalada (446 hidráulica y 42.8 MW 
térmica), EGE Fortuna (propiedad del consorcio Hidro-Quebec/El Paso Power) propietaria y 
operadora el Proyecto Hidroeléctrico Fortuna de 300 MW.  
 
El Plan de Expansión del Sistema Integrado Nacional (SIN) lo elabora ETESA siguiendo los 
criterios establecidos por la Comisión de Política Energética en base a los artículos 18 y 19 de la 
Ley 6 de 1997. El pronóstico de la demanda de energía eléctrica se obtiene del Informe 
Indicativo de Demanda, Años 2003 �2012 elaborado por el Centro Nacional de Despacho de 
ETESA, de octubre de 2002, según las reglas del mercado mayorista.  
 
La proyección de producción de energía para el período 2003 �2017, para un crecimiento 
moderado es de 4.2 % en energía y 3.8% en potencia, mientras que el escenario de 
crecimiento alto en energía y potencia muestra una tasa de 5.3% y 5.0% respectivamente.  Se 
estima que se requieren más de USD$ 1,000 millones de  inversión en infraestructura 
eléctrica incluyendo generación, transmisión y distribución, durante los próximos diez años, 
para cubrir el crecimiento de la demanda, inversión ésta que  se espera sea desarrollada por el 
sector privado. 
 
Transmisión: Panamá está interconectada con Costa Rica y por ende, con Centro América. El 
sistema de transmisión es propiedad de la empresa estatal ETESA (Empresa de Transmisión 
Eléctrica, S. A.).  
 
Distribución: La distribución de la energía eléctrica en Panamá está a cargo de tres empresas 
privadas que han sido formadas a partir de la venta de activos que eran anteriormente propiedad 
del IRHE: la Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S. A., la  Empresa de Distribución 
Eléctrica Chiriquí,  S.A., y la Empresa de Distribución Elektra Noreste, S.A. 
 
La empresa española Unión Fenosa presentó la oferta ganadora en la licitación para el  51% de 
las acciones de EDEMET y EDECHI. A Constellation Power, una división del consorcio 
norteamericano Baltimore Gas and Electric, le fue adjudicada la licitación de ELEKTRA 
NORESTE, S.A. el 51% de las acciones de ésta. 
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c) Marco legal enfocado hacia la energía renovable  
 
La principal legislación panameña, relacionada con energía renovable, es: 

• Ley Nº 6 de 3 de Febrero de 1997, Ley por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 
Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad 

• Decreto Nº 22 del 19 de junio de 1998, Reglamento a la Ley General de Electricidad 
 
La Ley Nº 6, en su Artículo 7, crea la Comisión de Política Energética (COPE) adscrita al 
Ministerio de Economía y Finanzas, con la finalidad de formular las políticas globales y definir 
la estrategia del sector energía de Panamá.  El ámbito de aplicación comprende a las personas 
públicas y privadas, empresas, y cualquier actividad que tenga relación con el sector energía.  
Por otro lado, la Ley 6 referida establece en su artículo 155 que es interés del Estado promover el 
uso de fuentes nuevas y renovables para diversificar las fuentes energéticas, mitigar los efectos 
ambientales adversos y reducir la dependencia del país de los combustibles tradicionales. 
 
En setiembre del 2003, se presentó a la Asamblea Legislativa el Proyecto de Ley Nº 23 
para la promoción de las energías renovables el cual será sometido a primer debate 
próximamente.   
 
d) Procedimientos para obtener licencias y concesiones 
 
La Ley Nº 6 establece que para la construcción y explotación de plantas de generación 
hidroeléctrica y geotermoeléctrica y para las actividades de transmisión y distribución del 
servicio público de electricidad, se requiere un contrato de concesión que será otorgado por el 
Ente Regulador y refrendado por la Contraloría General de la República. 
 
De acuerdo con esta Ley, en acto público, y como incentivo a las energías limpias, se reconoce 
hasta un 5% de preferencia  en los proyectos de generación con fuentes renovables, sin embargo, 
la energía hidroeléctrica está limitada a una capacidad mínima de 3 MW de potencia promedio 
anual.. Por otro lado, la Ley también contempla un incentivo del 5% para el gas natural durante 
un período de 10 años sin límite de capacidad. 
 
La Ley establece que a partir del sexto año de la entrada en vigencia (2003), el otorgamiento de 
las concesiones relativas a la generación hidroeléctrica y geotermoeléctrica no estarán sujetas al 
requisito de concurrencia. El Ente Regulador emitirá un dictamen sobre las concesiones de uso 
de agua para generación hidroeléctrica, a fin de evitar la subutilización del recurso.   
 
También se indica en la Ley Nº 6 que en los casos en que el Ente Regulador considere para la 
utilización de un recurso natural por solicitud de parte interesada, para alguna de las actividades 
sujetas a concesión (entre éstas la generación eléctrica), el mismo enviará a la Autoridad 
Nacional del Ambiente  (ANAM) una consulta técnica para verificar si el recurso natural para los 
fines de la concesión es conducente con la normativa ambiental. 
 
El Programa Fortalecimiento de la Capacidad en Energía Renovable para América Central 
(FOCER), ejecutado por BUN-CA entre los años 2001 y 2002, con el apoyo financiero del 
PNUD/GEF, preparó el documento �Guía para desarrolladores de proyectos de generación de 
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energía eléctrica utilizando recursos  renovables en Panamá�, el cual contiene, entre otros 
aspectos, un detalle de los permisos y requisitos en Panamá.22   
 
e) El mercado eléctrico 
 
Los criterios y procedimientos vigentes para  la compra de potencia y/o energía  establecen  un período 
máximo de 8 años para el mercado de contratos, sin embargo, después del cuarto año se tiene una 
penalización o sobre-costo por encima del precio ofertado en el acto competitivo de libre concurrencia.  
Esta disposición legal afecta la estructuración de la ingeniería financiera de los proyectos que requieren 
de financiamiento de largo plazo y por ende, contratos de más largo plazo, no obstante el objetivo de 
esta disposición ha sido exigir un mejor precio si el plazo a contratar es más largo. 
 
El mercado de contratos de generación eléctrica según los términos de un Contrato de Compra�
Venta de Energía (PPA, por sus siglas en inglés) con una compañía distribuidora está 
determinado por el mejor precio ofertado en los actos públicos.  Esto es un punto importante en 
cualquier proyecto de generación de energía que participe en el mercado de Panamá, porque para 
competir en la oferta abierta para vender capacidad firme y energía bajo el esquema de PPA, 
cualquier desarrollador debe ofrecer un precio de mercado.  Actualmente el precio promedio de 
los contratos de compraventa energía y potencia firme, está alrededor de los 6 centavos de dólar 
por kWh monómico.  La energía también se puede vender en el mercado spot, en donde el precio 
de referencia histórico ha sido alrededor de 4,8 a 5.0 US$c/kWh.  El siguiente Gráfico muestra el 
esquema actual del mercado eléctrico en Panamá. 
 
 

Gráfico 6:  Esquema del mercado eléctrico en Panamá  
 

 
 
f) Principales acciones en electrificación rural 
 
Los datos más recientes indican que alrededor del 85% de la población panameña cuenta con acceso 
a los servicios eléctricos.  En las áreas rurales, se estima que el 55% de la población cuenta acceso a 

                                                             
22 http://www.bun-ca.org/publicaciones/Pan.pdf 
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este servicio.  La electrificación rural en Panamá es responsabilidad de la Oficina de Electrificación 
Rural (OER), adscrita al  Fondo de Inversión Social (FIS) de la Presidencia de la República.  
 
El Artículo 95 de la Ley Nº 6 otorga la responsabilidad a la Oficina de Electrificación Rural de 
promover la electrificación en las áreas rurales no servidas, no rentables y no concesionadas, así 
como la función de programar los proyectos para asignarles anualmente, dentro del Presupuesto 
del Estado, los recursos necesarios a fin de cumplir con esta finalidad. 
 
En electrificación rural, durante el período 2000 a 2002, se tiene una inversión en infraestructura 
de B/.7.4 millones incorporando a más de 6,538 viviendas al servicio eléctrico. La cobertura del 
servicio eléctrico a nivel nacional asciende a 81% en base al censo nacional del año 2000 y 
mediante el proyecto PLANER (FIS/OER) se contempla aumentar la cobertura a 95% en un 
período de 10 a 12 años requiriendo una inversión en infraestructura de más de B/.85 millones. 
Se contempla realizar un estudio mediante una cooperación técnica no reembolsable auspiciado 
por el BID para sentar las bases para el desarrollo del PLANER a iniciarse en el año 2004.  
También se contempla mediante el estudio de factibilidad correspondiente realizado por la 
Mitsubichi Research Institute, la cobertura del servicio eléctrico en áreas remotas mediante 
celdas fotovoltáicas o energía solar, a través del proyecto PELESADE con la participación de 
Universidad Tecnológica de Panamá, la FIS/OER, el Ministerio de Educación, la COPE/MEF y 
el Ministerio de Salud. El estudio contempla la cobertura del servicio eléctrico a 800 escuelas, 62 
centros de salud, 121 granjas sostenibles. 
 
g) Barreras encontradas para la generación eléctrica con energía renovable 
 
En Panamá, se pueden mencionar principalmente las siguientes barreras que impiden el 
desarrollo de proyectos de energía renovable para generación eléctrica y las medidas de 
mitigación. 
 
i. Desigualdad de condiciones para las fuentes renovables para su participación en la 

generación eléctrica:  Pese a que la Ley 6 de 1997 en su Artículo 155 establece que   �es 
interés del Estado promover el uso de fuentes nuevas y renovables para diversificar las 
fuentes energéticas, mitigar los efectos ambientales adversos y reducir la dependencia del país 
de los combustibles tradicionales...�  Sin embargo es importante destacar que la propia Ley 6 
de 1997 le otorga el beneficio fiscal a las plantas térmicas de la exoneración del pago de 
impuestos de importación a los combustibles utilizados para la generación eléctrica. 

 
Para llevar a la práctica el enunciado del artículo 155, �que es interés del Estado promover el 
uso de fuentes nuevas y renovables�, se requiere mejorar la cobertura y el alcance que le 
proporciona la Ley 6 a las energías renovables, razón por la cual, han habido iniciativas 
legislativas para promover las energías renovables, sin embargo, las mismas no han 
prosperado por razones diversas. La última iniciativa legislativa es el proyecto de Ley 23 de 
septiembre de 2003, que deberá someterse a primer debate próximamente.  

 
Por otro lado, debemos señalar que el artículo 68 de la Ley 6 de 1997 establece que �Las 
empresas de generación tendrán derecho a toda exoneración, ventaja o beneficio que otras 
leyes especiales concedan a otros generadores de energía.�, lo anterior significa un reto para 
la promoción de las energías renovables en un ambiente de mercado, por lo cual los incentivos 
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fiscales deben estar orientados a internalizar los beneficios de las energías renovables sin 
discriminar las otras fuentes de energía.  
 
Lo anterior se propone lograr otorgando los siguientes incentivos fiscales (contemplados en el 
proyecto de Ley 23):  

 
- La exoneración de los impuestos de importación y el ITBMS asociado a la 

importación de equipos, etc., requeridos durante la etapa de construcción y posterior 
operación de la planta.  

- Un crédito fiscal en base a los créditos de CO2 equivalente123, calculados para la 
duración de la concesión o licencia, hasta un máximo del 25% del costo directo del 
proyecto. Tan pronto el promotor del proyecto logre vender sus créditos de CO2 
equivalente en el mercado internacional, se descontará el monto recibido por el 
promotor del saldo de los créditos fiscales pendientes por aplicar.  

- El reconocimiento de un crédito fiscal hasta un máximo de un 5% del costo directo 
del proyecto por obras civiles que al final del proyecto pasen a ser de uso público, 
como carreteras, puentes, escuelas, centros de salud, potabilizadoras, etc.  

- Los créditos fiscales aludidos sólo podrán ser aplicados hasta el 50% del impuesto sobre 
la renta liquidado en un año y no pueden ser transferidos, compensados ni cedidos.  

 
ii. Altos costos en las tarifas de transmisión:  La tarifa de transmisión actual es una barrera 

para el desarrollo de los recursos  renovables que en su mayoría se encuentran alejados del 
centro de carga en las provincias de Chiriquí y Bocas del Toro que tienen frontera con Costa 
Rica, tomando en cuenta que la tarifa es proporcional a la distancia del centro de carga que es 
la ciudad de Panamá.  Se requiere además, la revisión del régimen tarifario de transmisión por 
parte del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSP) que entraría a regir para el próximo 
período tarifario 2005 � 2009, considerando que no es necesario implementar la revisión antes 
del año 2005, dado que sería muy difícil que se construyan proyectos nuevos que entren en 
operación antes del año 2005, con la excepción del proyecto Estí. 

 
Para lo anterior no se requiere la modificación de la Ley 6 de 1997, solo cumplir con la 
revisión contemplada en la regulación vigente, incluyendo la audiencia pública bajo criterios 
adecuados.  

 
También es necesario el establecimiento de plazos de 3 a 4 años de antelación a la puesta en 
servicio de las plantas, para actos públicos de compraventa de energía y/o potencia y plazos de 
contratación de 8 a 10 años para posibilitar el financiamiento de los proyectos de energía 
renovable.   Lo anterior tampoco requiere la modificación de la Ley 6 de 1997 sino una 
revisión de los criterios para las contrataciones por parte del Ente Regulador. 

  
Es importante lograr financiamiento multilateral como el del IFC o el BID, entre otros, para al 
menos el 25% de la inversión con plazos de por lo menos 15 años y la aplicación de los 
créditos de carbono, para aliviar la pesada carga financiera durante los primeros años de 
operación comercial de los proyectos referidos. 

  
                                                             
23 CO2 equivalente:  unidad utilizada en el protocolo de Kyoto, del cual la República de Panamá es signataria, para cuantificar la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
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En esencia la promoción de las energías renovables trata de internalizar los beneficios 
aportados por estas energías y en especial la hidroeléctrica, dado que esta última representa el 
mayor recurso natural nacional de generación eléctrica que totaliza más de 2,000 Megavatios 
inventariados y 900 Megavatios en proyectos idóneos que según SNC Lavalin podrían 
desarrollarse en el corto, mediano y largo plazo. Sin embargo, se debe respetar el medio 
ambiente y los derechos de todos o sea: 

  
- De los moradores aledaños al desarrollo de los proyectos porque además de ser justo, éstos 

se convierten en beneficiarios y defensores de los proyectos o de lo contrario serán sus 
mayores detractores. 

- De los agentes del mercado que han invertido en el sector porque se requiere una inversión 
sostenida en el futuro.  

- Del usuario final porque es el que a la postre cubrirá el costo de estas inversiones o lo que 
sería mucho más oneroso, el costo de no hacerlas.  

 
Hay que tener presente que en Panamá se necesitan inversiones por más de mil millones de 
Dólares durante los próximos diez años para asegurar el Suministro Futuro de Electricidad, 
donde reiteramos se requiere una participación importante del sector privado que solo se logra 
respetando la seguridad jurídica de las inversiones.  En base a la Ley 6 de 1997 el Estado debe 
velar para que se asegure la cobertura del crecimiento de la demanda bajo criterios de 
seguridad, calidad y precio eficiente. 

 
Todo lo anterior se resume en la política energética que se define de la siguiente manera:   La 
política energética, en base a los lineamientos establecidos en la Ley 6 de 1997, tiene como 
propósito primordial propiciar el abastecimiento de las necesidades energéticas del país bajo 
criterios de eficiencia económica, calidad y confiabilidad, aumentando la cobertura de los 
servicios, promoviendo el uso racional de la energía y el desarrollo de los recursos naturales 
de manera sustentable, protegiendo el medio ambiente y respetando la seguridad jurídica de 
las inversiones.  

 
 
4.4 Guatemala 
 
a) Antecedentes 
 
Guatemala inició el proceso de reforma del subsector eléctrico con la promulgación de la Ley 
General de Electricidad  (LGE) en 1996. Dicha ley normaliza el desarrollo del conjunto de 
actividades de generación, transporte, distribución y comercialización de la electricidad, de 
acuerdo con principios y enunciados que son aplicables a todas las personas individuales o 
jurídicas, con participación privada, mixta o estatal, independientemente de su grado de 
autonomía y régimen de constitución.   
 
Antes de la reforma, dos empresas eléctricas estatales sobresalían en el subsector eléctrico:  el 
Instituto Nacional de Electrificación (INDE) y la Empresa Eléctrica de Guatemala, Sociedad 
Anónima (EEGSA).  En 1997, las plantas de generación propiedad de la EEGSA fueron adquiridas 
mediante un proceso de licitación por el Grupo Generador de Guatemala (GGG); el INDE vendió 
la distribución rural de la cual era responsable y a la fecha todavía retiene la propiedad de sus 641 
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MW efectivos de las plantas generadoras.  Posteriormente, el 80% de las acciones de las empresas 
de distribución del INDE y de EEGSA, fueron adquiridas por Unión FENOSA y por el Consorcio 
Iberdrola Energía S.A., T.P.S. de Ultramar - Electricidad de Portugal S.A., respectivamente.  El 
Gráfico 7 muestra la transición del mercado eléctrico guatemalteco. 
 
 

Gráfico 7:  Cambio de estructura del sector eléctrico en Guatemala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La reforma del sector eléctrico en Guatemala, tenía entre otros  los siguientes objetivos: 
 

• Asegurar el abastecimiento de la demanda con criterios de calidad y confiabilidad. 
• Introducir la competencia como medio para alcanzar la eficiencia en el uso de los recursos. 
• Promover la inversión en generación, transporte y distribución. 
• Optimizar el crecimiento del sector eléctrico. 
• Oportunidad para los consumidores de elegir libremente a sus proveedores. 

 

b) Situación actual 
 
Generación: Guatemala contaba a diciembre del 2002 con una capacidad instalada de 1,736 MW.   
De esta capacidad, 560 MW corresponden a generación con plantas hidroeléctricas, 29 MW 
corresponden a plantas geotérmicas, 183 MW a generadores que utilizan bagazo de caña y 964 MW 
que utilizan derivados del petróleo y carbón mineral.   
 
La demanda de potencia ha crecido en los últimos años a un promedio del 7.7% y la energía al 
8.0% y se estima que para los próximos años alcanzará un crecimiento constante promedio de 
5.0% al año 2,010. 
 
En la generación actual predominan las plantas térmicas, ya que su período de construcción es 
corto, la inversión inicial es menor, por lo que el retorno de capital inicial se da en un tiempo 
menor.  Según datos del MEM, la capacidad firme declarada en Guatemala se incrementó en el 
período 1991-junio2003 en 991 MW, de los cuales solamente 103 MW corresponden a 
hidroeléctricas y geotérmicas.  A diciembre 2002, el 46.2% de la producción provino de fuentes 
renovables de energía y el 53.8% a correspondió a centrales termoeléctricas. 
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Transporte:  En el sistema de transporte se identifican el sistema principal y el sistema 
secundario.  El sistema principal, compartido por todos los generadores, es actualmente 
propiedad del INDE y operado por la Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica 
(ETCEE);  este sistema también incluye la interconexión Guatemala - El Salvador - Honduras.  
El sistema secundario está conformado por la infraestructura eléctrica distinta al sistema 
principal y las redes de Distribución por exclusión, es operado por la empresa Transportista 
Eléctrica Centro Americana, S. A. (TRELEC). 
 
Distribución: En 1998 las empresas Unión Fenosa e Iberdrola adquirieron la distribución en 
Guatemala. Iberdrola suministra el servicio de energía eléctrica en la zona central de Guatemala 
(Empresa Eléctrica de Guatemala Sociedad Anónima, EEGSA); mientras que en la zona occidental 
del país el servicio es prestado por la Distribuidora de Electricidad de Occidente, Sociedad Anónima 
(DEOCSA), y en la zona oriental el servicio es prestado por la Distribuidora de Electricidad de 
Oriente, Sociedad Anónima  (DEORSA), ambas propiedad de Unión FENOSA. Aparte de estas 
empresas, existen otras que prestan servicios de distribución como las 13 empresas eléctricas 
municipales (EEM) y algunas empresas de distribución privada en sistemas aislados, siendo un total 
de 16 empresas distribuidoras en el país.   
 
Actualmente, por medio de la Bolsa de Valores, se está ofreciendo al mercado internacional el 
restante 8,26% de las acciones que están en manos del INDE como parte de DEORSA.  Los 
fondos provenientes de esta venta serán destinados al Fideicomiso  de Administración INDE, que  
viene ejecutando los proyectos de electrificación contenidos en el Plan de Electrificación Rural.24 
 
Comercialización: Existen 16 compañías comercializadoras de electricidad, una de las cuales es 
COMEGSA (Comercializadora Eléctrica de Guatemala S. A.), creada por Empresa Eléctrica de 
Guatemala EEGSA.  COMEGSA no tiene la carga de compromisos por la firma de Contratos de 
Compra-Venta de Energía y puede comprar en el Mercado Mayorista a precios menores de los 
que EEGSA debe pagar por sus compromisos establecidos en los contratos de compra ya 
firmados antes de 1998 los cuales fueron renegociados para adaptarlos a la Ley General de 
Electricidad.  Por lo tanto, ha logrado atraer a muchos de los grandes consumidores que 
anteriormente eran abastecidos por EEGSA.   
 
c) Marco legal enfocado hacia la energía renovable  
 
Entre la legislación más relevante relacionada con energía renovable en Guatemala, se puede 
mencionar: 

• Constitución Política de la República de Guatemala 
• Decreto Nº93-96, de 13 de noviembre de 1996, Ley General de Electricidad 
• Acuerdo Gubernativo Nº256-97, de 21 de marzo de 1997, Reglamento a la Ley General 

de Electricidad 
• Acuerdo Gubernativo Nº299-98, de 25 de mayo de 1998, Reglamento del Administrador 

del Mercado Mayorista 
• Normas de Coordinación Comercial y Operativa del Administrador del Mercado 

Mayorista 

                                                             
24Bolsa de Valores Global, LAFISE.  Prospecto descriptivo de la oferta pública en mercado secundario, de las acciones de DEORSA propiedad del INDE. 2003 
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• Decreto Nº52-2003, de 28 de octubre del 2003.  Ley de Incentivos para el desarrollo de 
proyectos de energía renovable 

 
La Constitución Política de la República de Guatemala establece que es obligación fundamental 
del Estado orientar la economía nacional para lograr la utilización de los recursos naturales, 
adoptando las medidas que sean necesarias para su aprovechamiento en forma eficiente, y que el 
desarrollo de los recursos energéticos renovables es de interés público.  
 
La Ley General de Electricidad �LGE (Decreto Nº93-96) fue aprobada en 1996 con un fuerte 
apoyo de varias agencias internacionales de desarrollo.  Esta Ley dividió el monopolio estatal 
existentes en las áreas de Generación, Transmisión y Distribución, creando así un nuevo mercado a 
corto plazo.  No se contempló, dentro de la Ley, ningún período de transición.  Esta Ley incluye 
una clara reglamentación para plantas mayores de 5 MW, aunque la participación directa en el 
mercado mayorista de electricidad exige un mínimo de capacidad instalada de 10 MW. 
 
La LGE establece, entre otros aspectos, la libre generación y transporte de electricidad.  Son 
libres los precios del servicio de electricidad, exceptuándose los servicios de transporte y de 
distribución de energía. 
 
La LGE designa al Ministerio de Energía y Minas (MEM) como el ente rector del subsector 
eléctrico.  La LGE creó la Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE) como órgano técnico 
del MEM cuya función es de entidad reguladora del subsector eléctrico y estableció el rol del 
Administrador del Mercado Mayorista (AMM) como una entidad privada sin fines de lucro para  
coordinar y administrar la operación y las transacciones comerciales del mercado mayorista, tal y 
como se mostró  en la Tabla 7. 
 
Recientemente, el pasado 28 de octubre de 2003, el Congreso de la República aprobó mediante 
el Decreto Nº52-2003, la �Ley de Incentivos para el Desarrollo de Proyectos de Energías 
Renovables�. Esta Ley tiene por objeto establecer incentivos fiscales, económicos y 
administrativos para el desarrollo de proyectos de energía renovable (hidroenergía, geotermia, 
eólica, solar y biomásica).  Entre estos incentivos están: 
 

- Exención de derechos arancelarios de importación y conexos. 
- Exención del Impuesto sobre la Renta y del IEMA en los primeros 10 años de operación 

comercial. 
 
Entre otros beneficios se espera que con la puesta en marcha de esta ley, se obtenga un ahorro de 
divisas  por más de US$ 7,800 millones, así como una inversión en los proyectos por medio de 
los Créditos de Carbono, representando unos US$ 1,700 millones adicionales.  Por otra parte, 
con la aprobación de esta nueva ley de incentivos a la generación renovable en Guatemala, se 
estima que existe un total de 300 MW que están ya tramitando su calificación en el MEM, para 
acogerse a estos beneficios. 
 
Con la finalidad de cumplir con los fundamentos legales para promocionar las energías renovables, 
el MEM, en función de las estrategias de su Plan de Trabajo, se encuentra ejecutando diferentes 
esfuerzos para concretar acciones en este sector, a saber: 
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• En enero del 2000 inició operaciones el �Centro de Información y Promoción de las 
Energías Renovables�, el cual fue oficialmente creado en el mes de octubre del 2002.  Este 
Centro ha establecido un servicio sostenible de captación y suministro de información 
sistemática, consistente y confiable sobre el potencial de las energías renovables, que 
coadyuve a los inversionistas para que puedan acceder información básica para realizar sus 
estudios de factibilidad. 

• Se está estudiando la factibilidad de crear un �Fondo de Financiamiento para Proyectos de 
Energías Renovables�, cuyo objetivo es la creación de mecanismos y procedimientos 
operativos de funcionamiento más aceptables requeridos para incentivar la inversión en 
proyectos de energía renovable, financiando parcialmente la infraestructura de generación 
eléctrica sin considerar tratos preferenciales, ni subvenciones a los precios de la electricidad 
por el hecho de ser producida con recursos renovables.    

• El esfuerzo mayor que se ha estado haciendo a nivel rural es la extensión de red, con el 
objetivo de interconectar a 280,000 familias en 5 años con los fondos disponibles en el 
�Fondo de Electrificación Rural� (US $333 millones para 5 años), producto de la venta de 
activos estatales. 

• Funcionamiento del �Reglamento de Generación Distribuida�, actualmente en preparación y 
el cual se espera entre a regir en el último trimestre del 2003.  Este reglamento tiene por 
objeto normar el aprovechamiento de los recursos energéticos ubicados en forma dispersa en 
todo el territorio guatemalteco, y que tiene una capacidad igual o menor a 5,000 kilovatios de 
potencia, y puede ser interconectado a la red de media o baja tensión para su ulterior uso en el 
o los sistemas de distribución o su eventual colocación en el mercado mayorista.   
Las fuentes energéticas pueden ser de origen térmico, hidráulico, eólico, solar u otro medio 
renovable que sea factible para producción de energía eléctrica, en todo momento se 
respetará el medio ambiente y la legislación vigente o requerida para las prácticas aceptables 
en esta materia. 

• Consolidar un �Programa de Bioenergía� de 3 componentes:  i)  Bio-diesel, utilizando las 
semillas de higüerillo (recinus comunis); ii)  Bi-ethanol: alcohol con frutas de desecho; y iii)  
Bosques energéticos:  para hacer carbón en briquetas para alimentar en calderas que utilizan 
bunker. 

 
d) Procedimientos para obtener licencias y concesiones 
 
De acuerdo con la LGE, es libre la generación de electricidad y no requiere para ello 
autorización o condición previa por parte del Estado, más que las reconocidas por la 
Constitución Política de la República de Guatemala y las leyes del país.  No obstante, para 
utilizar con estos fines los que sean patrimonio del Estado de Guatemala (bienes de dominio 
público), se requerirá de la respectiva autorización del Ministerio de Energía, cuando la potencia 
de la central exceda los 5 MW.  Los proyectos menores de 5 MW de acuerdo con la Ley 
únicamente deben cumplir con un Estudio de Impacto Ambiental que resuelve el Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN). 
 
La Ley General de Electricidad faculta al Ministerio de Energía y Minas para dar la autorización 
del uso de bienes de dominio público por un periodo de no más de 50 años, la misma no tiene 
carácter de exclusividad, de tal manera que terceros pueden competir con el solicitante por el 
mismo bien. También el MEM deberá resolver sobre las solicitudes de las autorizaciones en un 
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plazo de 90 días contados a partir de la fecha en que se presenten las mismas, previo a que el 
solicitante haya cumplido con todos los requisitos establecidos en la LGE y su reglamento. 
 
Los proyectos menores a 5 MW de potencia instalada no requieren de Autorización, sino 
únicamente solicitar su registro ante la Dirección General de Energía25. 
 
El Programa Fortalecimiento de la Capacidad en Energía Renovable para América Central 
(FOCER), ejecutado por BUN-CA entre los años 2001 y 2003, con el apoyo financiero del 
PNUD/GEF, preparó el documento �Guía para desarrolladores de proyectos de generación de 
energía eléctrica utilizando recursos  renovables en Guatemala�, el cual contiene, entre otros 
aspectos, un detalle de los permisos y requisitos en Guatemala.26   
 
e) El mercado eléctrico 
 
El mercado mayorista eléctrico de Guatemala se estructura de 2 maneras:  el mercado de 
potencia y el mercado de energía. 
 

i- El Mercado de Potencia lo que busca es promover la inversión privada en Guatemala.  Este 
mercado tiene una figura de obligación de contratación para los consumidores de mayor 
demanda de por lo menos un año de máxima potencia neta proyectada, más un cargo de 
reserva (3%), más pérdidas totales del sistema de transmisión (+ 4.5%)   
 
La oferta se basa en el historial de 1 año del generador, ya que éstos no están disponibles al 
100% todo el año.  El problema de generación hidráulica es para aquellos que no tienen 
embalse, ya que no pueden garantizar la energía en las horas picos (4 horas al día), por lo 
que este tipo de contratos no tienen restricciones de tiempo, ni mínimos ni máximos.  
 
En este mercado se busca la identificación y transparencia entre los costos fijos (CF) y los 
costos variables (CV) y existen mecanismos de mercado, como lo son las señales 
económicas para compensar ambos tipos de costos.  Para ello se identifican los productos 
de Energía y Potencia y los servicios de calidad y confiabilidad, así como el servicio de 
peaje.  Estos productos y servicios se compran y se venden entre Agentes a través de 
mercados específicos. 
 
Por otra parte, el mercado debe garantizar un excedente de potencia (por ejemplo, según 
información brindada por el AMM, para el año 2002, la demanda firme fue de 1,200 MW, 
mientras que la oferta firme estuvo en 1,400 MW).  En caso de que algunos generadores no 
cumplan con sus contratos, se puede comprar la potencia faltante de energía en el mercado de 
ocasión (spot) y la potencia como desvíos de potencia, a un precio de US $8.9 kW/mes.  
Según datos del AMM, la Oferta Firme a junio del 2003 alcanzó los 1,658 MW, mientras que 
la Demanda Firme es de aproximadamente 1,198 MW. 
 

ii- El Mercado de Energía lo que busca es garantizar la demanda y el intercambio de energía 
entre los participantes. En este mercado los costos por �máquina� son determinados de 4 
formas:   

                                                             
25 Véase artículo 8 de la Ley General de Electricidad de Guatemala, Decreto Nº93-96. 
26 http://www.bun-ca.org/publicaciones/Guat.pdf 
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a) Los Costos Variables de generación para las empresas térmicas (combustible y no 
combustible) 

b) El Valor del Agua para empresas Hidro:  El valor del agua es suministrado por el 
generador de acuerdo a una metodología establecida por él y revisado 
trimestralmente. 

c) Los precios de energía de contratos son pactados libremente entre las partes. 
d) Oferta de importación de energía. 

 
Algunos de los principales lineamientos que definen la participación en el mercado mayorista, 
establecidos por la RAMM (artículo 5), incluyen: 
  

• Los generadores deben tener una potencia máxima mayor a 10 MW. 
• Los distribuidores deben tener más de 20,000 usuarios. 
• Los transportistas deben tener una potencia firme conectada mayor a 10 MW. 
• Los comercializadores (incluyendo importadores y exportadores) deben comprar o 

vender en bloques mayores a 10 MW. 
• Los grandes usuarios  deben tener una demanda igual o mayor a 100 kW. 

 
El mercado no puede incorporar como agentes directos a productores con una capacidad menor a 
10 MW, ya que significaría un costo de transacción importante para el organismo encargado del 
despacho y administración del mercado mayorista. Sin embargo, existe la posibilidad de 
agrupamiento de pequeños productores y la comercialización en bloques de energía de su 
generación.  Entre las características del Mercado Mayorista de Guatemala se pueden citar: 
 

• Libre acceso a sistemas de Transmisión y Distribución, no gratuito (Art. 4 LGE, y Art. 13 
RAMM) 

• Competencia en la generación y la comercialización. 
• El precio de oportunidad de la energía refleja el costo marginal de corto plazo. 
• Despacho económico, se optimizan costos variables, valor del agua, precios de contratos y 

precios de importaciones. 
• Contratación obligada de potencia Demanda Firme (Arts. 6, 72 RAMM). 
• Precios Nodales (señal de localización de la generación y liquidación de pérdidas de 

energía). 
• La expansión de la red de transporte se da por acuerdo entre partes o por consulta y 

licitación pública (Art. 50 RLGE). 
 
La LGE establece la creación del marco operativo para las transacciones eléctricas del 
Administrador del Mercado Mayorista (AMM), el cual entró en operación en 1998.  Dentro de 
sus funciones están realizar el despacho o programación de la operación, la coordinación de la 
operación del Sistema Nacional Interconectado (SIN), dentro de los requerimientos de calidad de 
servicio y seguridad, el post-despacho y la administración de las transacciones comerciales del 
Mercado Mayorista. 
 
La LGE establece que el AMM puede declarar participante del mercado mayorista a todo aquel 
agente que cumpla con los requisitos mínimos establecidos por el MEM.  Según datos 
publicados por el AMM, actualmente hay 22 agentes en el MM como generadores (con 
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capacidad superior a los 10 MW).  El Reglamento de Generación Distribuida que se está 
elaborando actualmente y se espera entre a regir en el último trimestre del 2003, permitirá a estos 
generadores también negociar directamente con la empresa distribuidora local.   
 
Tarifas:  Las tarifas de los consumidores están basadas en el precio de mercado de la 
electricidad (costo de generación), más los costos de transmisión y distribución (Valor Agregado 
de Distribución � VAD), más un 12% de pérdidas, más los costos de operación y mantenimiento, 
y finalmente incluyendo la reposición de activos.  Una particularidad del mercado de Guatemala 
es que la importación de combustibles para generación eléctrica no pagan impuestos. 
 
Las tarifas se establecen bajo una metodología quinquenal, pero son revisadas cada trimestre de 
acuerdo con la evolución de los costos de generación y tipo de cambio.  Es importante destacar que los 
costos directos de generación, el distribuidor los traslada íntegramente a la factura al mismo precio al 
que compra al generador, por lo que el riesgo de intermediación en este negocio se minimiza. 
 
Es necesario entender que el Mercado Eléctrico de Guatemala es un mercado basado en los 
costos, no es un mercado de precios. En el mercado mayorista, los generadores tienen la 
obligación de presentar los costos de producción de las centrales, ya que en función de ellos se 
realiza el despacho. Cada hora, en función de los costos de producción presentados, se realiza 
el listado de mérito (de menor a mayor), hasta que se cubre la demanda de esa hora.   El 
siguiente Gráfico muestra esquemáticamente la conformación del mercado eléctrico 
guatemalteco. 
 
 

Gráfico 8:  Esquema del mercado eléctrico en Guatemala 
 

 
f) Principales acciones en electrificación rural 
 
Cifras recientes de la Dirección de Energía del Ministerio de Energía y Minas, indican que cerca 
del 84% de la población en Guatemala cuenta con acceso a electricidad (en el año 1995 
solamente un poco más del 50% de la población tenía acceso).  En las áreas rurales, se estima 
que el 60% de la población cuenta con este acceso, pero un 20% de dicha población no es 
posible atender en los planes de electrificación rural tradicionales (extensión de red, sino con 
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fuentes alternativas de energía).    Asimismo, de la matriz energética un 46% de la población 
todavía utiliza la leña como combustible para la cocción de alimentos. 
 
Entre las metas de la Política Nacional a nivel rural destacan el uso de los recursos 
energéticos autóctonos, la energización como motor del desarrollo sustentable, el uso de 
tecnologías limpias, incluyendo estufas mejoradas, la incorporación del área rural a la vida 
nacional a través de comunicaciones y el mejoramiento de los servicios de salud, educación y 
agricultura. 
 
Tal como se mencionó anteriormente, a finales de 1998, el INDE vendió su compañía de 
distribución, dividida en dos áreas.  Con la venta de estas empresas, Bonos del Tesoro del 
Ministerio de Finanzas Públicas y la venta de acciones a empleados y participación ciudadana, el  
INDE creó el Fideicomiso de Electrificación Rural, con un fondo de US$333 millones, con el 
compromiso de promover el desarrollo rural. Estos fondos son administrados por el Comité 
Técnico del Fideicomiso formado por:  un representante del MEM, uno del INDE y uno de las 
Distribuidoras DEOCSA-DEORSA de Unión Fenosa.27 
 
Por medio de este Fideicomiso en Guatemala se ejecuta en la actualidad el Programa de 
Electrificación Rural.  El contrato de fideicomiso es el programa de electrificación rural más 
importante que se haya formulado desde el punto de vista tanto de cobertura eléctrica como del 
financiero, ya que considera la conexión de 280,639 nuevos usuarios beneficiando a 1,571,000 
guatemaltecos.  La inversión estimada de US$333.6 millones, de los cuales aproximadamente el 
45% se utilizará para el fortalecimiento de la red de transporte y el resto en la construcción de la 
infraestructura secundaria en el área rural. 
 
g) Barreras encontradas para la generación eléctrica con energía renovable 
 
Entre las principales barreras que no permiten un adecuado desarrollo de las energías renovables 
para generación eléctrica en Guatemala, en el marco de FENERCA, se pueden mencionar: 
 

• Falta de políticas de electrificación rural basados en fuentes renovables: No existe en 
Guatemala una política y marco regulatorio integrado que incluya mini-redes rurales basadas 
en fuentes renovables para electrificación rural, ya que de esta forma se podría estar asegurando 
el suministro de energía en áreas geográficas donde la red convencional no llegará. 

 
En este sentido y con la finalidad de coadyuvar al aprovechamiento de las fuentes renovables del país, 
el Ministerio de Energía y Minas ha realizado las siguientes acciones: 

 
a. Actualmente está preparando el Reglamento de Generación Distribuida. 
b. Contrató la elaboración del Estudio de Estrategia de Expansión de la Electrificación 

Rural en Guatemala. 
c. Con el apoyo del PNUD, se obtuvo ayuda financiera para proseguir con el programa 

de identificar el potencial hidroeléctrico, eólico, solar, biomásica y otras fuentes 
renovables del país. 

                                                             
27 Ibid 14 
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d. Se ha planteado con Cuba la posibilidad del intercambio de tecnología y expertos 
para desarrollar centrales hidroeléctricas en fincas cafetaleras del país, las cuales 
efectuarían el pago en especie (café). 

e. Se está trabajando de manera conjunta, con el apoyo financiero de Naciones Unidas, 
en el proyecto Evaluación de Recursos de Energía Solar y Eólica (Solar and Wind 
Energy Resources Assessment �SWERA-), para el establecimiento de la información 
satelital del potencial eólico y solar en Guatemala. 

f. Elaboración de la propuesta de Ley para la Administración de los Recursos 
Hidrocarburíferos que integran el fondo para el Desarrollo Económico de la 
Nación. El cual tiene por objeto normar la administración de los fondos que el 
Estado obtiene por regalías, participación de los hidrocarburos y demás ingresos 
provenientes de los contratos de operaciones petroleras, a excepción de los fondos 
privativos, a efecto que los mismos permitan implementar proyectos para el 
desarrollo de comunidades del interior de la República y al estudio, fomento y 
aprovechamiento de fuentes renovables de energía. 

 
• Vacíos legales para proyectos menores de 5 MW: Existe un vacío legal para proyectos 

menores de 5 MW, ya que la participación de éstos dentro del mercado eléctrico 
guatemalteco, no está estipulado en la LGE ni en su Reglamento. 

 
Con la finalidad de coadyuvar a eliminar este vacío legal, y como se mencionó anteriormente se 
está en preparación el Reglamento de Generación Distribuida.  

 
• Falta de claridad en los procesos:  Existe diversidad de períodos para que el 

Gobierno brinde su dictamen sobre los EIA presentados para proyectos de energía, lo 
que provoca considerables atrasos en  el avance de los proyectos de generación 
eléctrica, ya sea para búsqueda de financiamiento o para continuar con otros 
requisitos.  Existe una clara deficiencia institucional en el cumplimiento de plazos 
reglamentados para la evaluación de EIA. 

 
Al respecto el MARN publicó los procedimientos y requisitos que deben cumplir los EIAs, 
acorde al tipo y tamaño del proyecto.   
 
Para la remoción de las barreras anteriores, se recomienda: 
 

• Aprobación del Reglamento de Generación Distribuida:  Se requiere que el Reglamento 
de Generación Distribuida que está actualmente en elaboración por parte del Ministerio 
de Energía y Minas, sea aprobado por el Poder Ejecutivo a la brevedad posible, a fin de 
promover una mayor participación de los proyectos a pequeña escala. 

 
• Participación de proyectos menores de 5 MW:  Se debe realizar un estudio de la 

legislación actual del subsector eléctrico, a fin de establecer un marco legal para 
proyectos de energía renovable a pequeña escala, menores de 5 MW, incluyendo su 
participación en el Mercado Mayorista. 
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4.5 El Salvador 
 
a) Antecedentes 
 
El Salvador aprobó la Ley General de Electricidad en 1996.  Dicha ley promueve la libre 
competencia en la generación, transmisión y distribución, así como la reestructuración de la 
empresa eléctrica nacional, la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL). Esta ley 
condujo a la privatización del sistema de distribución en 1998, la venta de 276 MW de plantas de 
generación en 1999 y la privatización del sistema de transmisión en el año 2000.  La ley estableció 
además un ente regulador, la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones 
(SIGET) y un operador del Mercado Mayorista, la Unidad de Transacciones (UT).   
 
El Gobierno de El Salvador decidió reestructurar el sector de electricidad estableciendo un modelo de 
desintegración vertical atenuado (contabilidad separadas por actividad y neutralidad del sistema de 
transmisión), libre acceso de terceros a la red de transmisión y distribución de forma tal de garantizar 
la libertad de entrada sobre bases objetivas y no discriminatorias.  Creó varias compañías de 
generación, separó la coordinación de la generación, del mantenimiento y expansión del sistema de 
transmisión.  Se crearon además, 4 compañías de distribución de electricidad regional.  El siguiente 
Gráfico muestra esquemáticamente el cambio de la estructura eléctrica en El Salvador. 
 

Gráfico 9:  Cambio de estructura del sector eléctrico en El Salvador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Situación actual 
 
El crecimiento anual de la demanda energética de El Salvador se encuentra entre el 6% y 7%, lo 
cual indica la necesidad de agregar al sistema una capacidad adicional de alrededor de 50 MW 
cada año, sin embargo, en esta misma proporción no se ha aumentado la capacidad de 
producción, por lo que para satisfacer la demanda interna se recurre a la importación de 
energía.28 
 

                                                             
28 �Piden cambios de fondo en energía�, El Salvador.com, 15 de agosto, 2003. 
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Generación: Al año 2002, El Salvador cuenta con una capacidad instalada mayor a 1,136 MW. 
De éstos, 422 MW corresponden a generación con plantas hidroeléctricas, 161 MW 
corresponden a plantas geotérmicas, 52 MW a generadores que utilizan biomasa y 501 MW a 
base de plantas térmicas.   
 
Durante el año 2002, la CEL, la principal generadora hidroeléctrica de El Salvador, que es 
estatal, continuó con el proceso de rehabilitación y re-potenciación de  la Central Hidroeléctrica 
5 de Noviembre, iniciado el año anterior. Debido a esto, dicha planta generadora expandió en 15 
MW su capacidad instalada, pasando de 84.4 MW a 99.4 MW. Asimismo en la actualidad CEL 
efectúa un programa de ampliación de la capacidad instalada en la Central Hidroeléctrica Cerrón 
Grande, mediante el cual se proyecta aumentar la potencia instalada de 135.0 MW a 171.0 MW.  
Dentro de las perspectivas de crecimiento del mercado, CEL tiene dentro de sus proyecciones, la 
repotenciación de sus centrales hidroeléctricas (81 MW en el corto plazo) y la construcción de 
nuevas plantas (305 MW, proyecto Río Lempa).  
 
Por otra parte, la empresa Duke Energy que es un gran generador, inició en 2002 un proceso de 
retiro de unidades generadoras y modernización de las Centrales Térmicas de San Miguel y 
Soyapango. En total Duke Energy redujo su  capacidad instalada en 88.4 MW, pasando de 383.5 
MW en 2001 a 295.1 MW al 2002. 
 
Transmisión: El sistema de transmisión es operado y responsabilidad de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica de El Salvador (ETESAL), una empresa controlada por CEL.  Existe una 
interconexión del sistema eléctrico con Guatemala y Honduras (el denominado Triángulo del 
Norte), la cual es sumamente importante para El Salvador, ya que importa entre el 10% y el 20% 
de su energía.   
 
Distribución: Este sector ha sido privatizado completamente en El Salvador y está dividido en 5 
empresas que se reparten las áreas urbana y rural. Las distribuidoras CAESS (Compañía de 
Alumbrado Eléctrico de San Salvador), CLESA (Compañía de Luz Eléctrica de Santa Ana), 
EEO (Empresa Eléctrica de Oriente) y DEUSEM (Distribuidora Eléctrica de Usulután), que son 
propiedad de la norteamericana AES Corporation y que sirven aproximadamente a un 75% del 
mercado; en tanto que la otra distribuidora DELSUR (Distribuidora del Sur), propiedad de PPL 
Global, tiene a su cargo la distribución al resto de los usuarios.  
 
Recientemente ha surgido la participación de la Distribuidora Excelergy, la cual, según datos  
recientemente publicados indican que esta empresa ha recibido nuevas solicitudes de inscripción 
de unos 5,000 usuarios residenciales que anteriormente compraban el servicio a CAESS29. 
 
El desarrollo del subsector eléctrico en El Salvador está sustentado en: la Unidad de 
Transacciones, la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET) y 
del Ministerio de Economía, a través de la Dirección de Energía Eléctrica (DEE), que tienen 
funciones específicas de regulación del mercado mayorista,  facilitación, regulación del sector y 
coordinación comercial de las actividades de las empresas del subsector eléctrico, 
respectivamente, tal y como se mostró gráficamente en la Tabla 7. 
 

                                                             
29 Revista La Semana por E&N, Nº101 del 22 de agosto del 2003. 
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La situación actual del mercado energético salvadoreño tiene las siguientes caracterísiticas: 
 

• Existe libre acceso a las redes eléctricas nacionales de parte de cualquier operador. 
• La competencia que buscan los pequeños generadores no es posible debido al poder de 

mercado que ejercen los grandes operadores privados, y las deficiencias en la regulación 
y normas aplicables; 

• No existe competencia en la distribución y comercialización.  Los consumidores finales 
(industria, comercio y usuarios residenciales) no están claros con las �reglas del juego� 
para cambiarse de comercializador o beneficiarse de los servicios que prestan éstos; 

• No existen los suficientes incentivos para atraer inversión extranjera para incrementar la 
generación.  

• La capacidad de generación actual instalada cubre la demanda del sistema, sin embargo, casi 
un 50% es térmica, lo que implica la dependencia del recurso y el impacto sobre el costo. 

• La tarifa al usuario final está basada en el precio del Mercado Regulador del Sistema 
(MRS), por lo tanto, no ven los beneficios de los contratos que pudieran tener los 
distribuidores y comercializadores, así como los precios bajos de la energía que se 
importa. 

• La figura del comercializador de energía eléctrica que pueda impulsar a una mayor 
competitividad en el mercado está ausente. 

 
c) Marco legal enfocado hacia la energía renovable  
 
La principal legislación relacionada con energía renovable en El Salvador, incluye: 

 
• Decreto Nº  843, del 10 de octubre de 1996, Ley General de Electricidad y su 

Reglamento Acuerdo Nº 70, del 25 de julio de 1997) 
• Decreto Nº 354 de 10 de Julio de 1998, Ley del Fondo de Inversión Nacional de 

Electricidad y Telefonía. 
• Acuerdo SIGET Nº E-13-99, de 19 de julio, 1999, Reglamento de Operación del Sistema 

de Transmisión y del Mercado Mayorista 
• Acuerdo N° 27, de 11 de enero de 2001 del Órgano Ejecutivo de Economía, estableciendo 

la Dirección de Energía Eléctrica. 
• Acuerdo SIGET N° 59-E-2001, de 14 de agosto, 2001, Normas  aplicables al 

procedimiento de licitación para el otorgamiento de concesiones de recursos geotérmicos 
e hidráulicos con fines de generación eléctrica. 

• Decreto Nº 1216, de 10 de abril del 2003, Reformas a la Ley General de Electricidad 
 
La Ley General de Electricidad (LGE), aprobada en 1996, tiene como uno de sus principales 
objetivos el desarrollo de un mercado competitivo en todas las actividades del sector. El tamaño 
del mercado, los recursos disponibles y las funciones de producción determinarán el grado de 
competencia alcanzable.  
 
La SIGET, es el órgano responsable del cumplimiento de la Ley General de Electricidad.  El 
Estado podrá acordar con los transmisores o distribuidores el otorgamiento por sí, o por medio de 
cualquier de sus dependencias o instituciones, de recursos financieros para la expansión o 
ampliación de sus sistemas en áreas específicas, en especial para el desarrollo de obras de 
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electricidad rural.  La Ley General de Electricidad deja por fuera todo subsidio de energía para 
las áreas rurales no electrificadas de baja densidad demográfica y de bajos recursos económicos.   
 
Mediante el Decreto Nº 354 de 10 de Julio de 1998, la Asamblea Legislativa de El Salvador 
decreta la Ley del Fondo de Inversión Nacional de Electricidad y Telefonía, a fin de crear la 
entidad FINET; este Fondo tendrá como objetivo facilitar el acceso de los sectores rurales y los 
de menores ingresos de la población a los servicios de electricidad y telefonía. 
 
Según el acuerdo Nº 27 de enero del 2001, se crea la Dirección de Energía Eléctrica (DEE), 
adscrita al Ministerio de Economía, con el objetivo de velar por un eficiente funcionamiento de 
las actividades de generación, transporte y distribución y comercialización de la energía 
eléctrica, que redunde en beneficio de los consumidores.  Entre las atribuciones relacionadas con 
su quehacer se mencionan: planificar, elaborar, proponer, coordinar y dirigir los planes, 
programas, políticas y acciones que tengan como fin el desarrollo y buen funcionamiento del 
sector eléctrico nacional; así también como proponer a la Comisión Nacional de Inversión 
Pública, en lo relacionado con la inversión en el sector energético, que deberá orientarse al  
desarrollo de la electrificación rural; y evaluar los recursos naturales disponibles para su 
aprovechamiento energético. 
 
La SIGET aprobó en agosto del 2001, la Resolución Nº 59-E-2001, �Normas  aplicables al 
procedimiento de licitación para el otorgamiento de concesiones de recursos geotérmicos e 
hidráulicos con fines de generación eléctrica�. Esta resolución viene a definir los diferentes 
permisos, de acuerdo al tamaño del proyecto de energía renovable, que puede emitir la SIGET 
como responsable de las concesiones de explotación. 
 
El pasado mes de abril del 2003, la Asamblea Legislativa de El Salvador aprobó el Decreto Nº 
1216, en las que se plantean una serie de Reformas a la Ley General de Electricidad. Entre estas 
reformas se modifica el Artículo 5 de la LGE que indicará textualmente: �La generación de 
energía eléctrica a partir de recursos hidráulicos y geotérmicos, requerirán de concesión 
otorgada por la SIGET de conformidad con las disposiciones de la presente Ley, sin embargo, la 
concesión para plantas generadoras con capacidad nominal total, igual o menor de cinco 
megavatios se tramitará mediante un procedimiento abreviado, según la metodología que por 
acuerdo emita la SIGET�.  Asimismo estas reformas incluyen una descripción detallada de lo que 
se consideran infracciones a la Ley, al sistema o a la SIGET.  Un aporte importante de esta Ley es 
que vino a incorporar a la SIGET como órgano de vigilancia del comportamiento del Mercado 
Eléctrico en El Salvador, por ejemplo en cuanto a atribuciones y fiscalizar prácticas 
anticompetitivas. 
 
d) Procedimientos para obtener licencias y concesiones 
 
La generación de energía eléctrica a partir de recursos hidráulicos y geotérmicos requerirá de 
concesión otorgada por la SIGET de conformidad con las disposiciones de la LGE.  El interesado 
en obtener concesión para la explotación de recursos hidráulicos o geotérmicos, sin importar su 
tamaño, deberá presentar solicitud por escrito a la SIGET, acompañada de sus datos, del estudio de 
factibilidad del proyecto, de un estudio de impacto ambiental y cualquier otro dato que se requiera 
según la LGE o su reglamento (no se indica nada en relación al tamaño del proyecto).  Según el 
artículo 18 de la LGE, la concesión para la explotación del recurso se adjudicará a quien ofrezca el 
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mejor precio.  Es importante rescatar que la LGE hace referencia a generación eléctrica con 
recursos hidráulicos y geotérmicos, no hace mención alguna a otras fuentes renovables. 
 
Las entidades interesadas en realizar estudios para el desarrollo de proyectos de generación de 
energía eléctrica utilizando recursos hidráulicos o geotérmicos, en bienes nacionales de uso 
público o del Estado, deberán presentar para ello a la SIGET una solicitud por escrito 
acompañada de sus datos, detalle del área geográfica en que quiere realizar el estudio, naturaleza, 
tipo y detalle del recurso que pretende estudiar y una descripción del tipo de estudios que se  
planea llevar a cabo. 
 
Con la Resolución 59-E-2001 del 14 de agosto del 2001, de la SIGET se aclaran los tipos de 
permisos para la generación eléctrica de acuerdo al tamaño del proyecto, sin embargo, esta 
resolución no ha sido institucionalizada en el sector subsector eléctrico y todavía existen 
diferencias en los procedimientos y requisitos para la generación, por lo que se debe promover su 
implementación desde una perspectiva global, incluyendo aspectos de requisitos para permisos 
ambientales (a cargo del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales-MARN) y la concesión 
del recurso renovable por parte de SIGET. 
 
Debido a que se desea la competencia en la generación, la ley estimula a los pequeños generadores 
hidroeléctricos y geotérmicos mediante la concesión para plantas generadoras menores de cinco 
megavatios con trámites de procedimiento abreviado, mencionado anteriormente. 
 
Para retirar capacidad instalada de generación, cualquier operador deberá avisar con seis meses 
de anticipación a la SIGET y si ésta determina la necesidad que se mantenga dicha capacidad por 
seis meses más para garantizar que no se afecte negativamente la operación, seguridad y calidad 
del sistema, se reconocerá compensaciones por capacidad instalada, a través del servicio auxiliar 
de reserva fría por estos últimos seis meses.  
 
El Programa Fortalecimiento de la Capacidad en Energía Renovable para América Central 
(FOCER), ejecutado por BUN-CA entre los años 2001 y 2003, con el apoyo financiero del 
PNUD/GEF, preparó el documento �Guía para desarrolladores de proyectos de generación de 
energía eléctrica utilizando recursos  renovables en El Salvador�, el cual contiene, entre otros 
aspectos, un detalle de los permisos y requisitos en El Salvador.30     
 
e) El mercado eléctrico 
 
En El Salvador, el Mercado Mayorista está compuesto por el Mercado de Contratos (MC) y el 
Mercado Regulador del Sistema (MRS), el cual es administrado y operado por la Unidad de 
Transacciones S.A. de C. V. (UT). La UT opera el Mercado Regulador del Sistema y usa el 
Mercado de Contratos para su despacho programado.  La estructura de participación durante los 
primeros meses de 2003 es de 40% del MC y  60% del MRS; en el 2002 fue de 80% del MC y 
20% del MRS. 
 
Los generadores, distribuidores, comercializadores y los grandes consumidores con capacidades 
mayores a 5 MW  pueden participar en la UT. El esquema de generación eléctrica es altamente 

                                                             
30 http://www.bun-ca.org/publicaciones/ES.pdf 
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dependiente de las lluvias estacionales, puesto que las plantas hidroeléctricas suministran 
alrededor del 40% de la capacidad generadora total del país.  
 
Las normas de operación del Sistema de Transmisión y del mercado mayorista deberán estar 
contenidas en el Reglamento de Operación que para esos efectos emita la Unidad de 
Transacciones. 
 
Los participantes en el mercado eléctrico salvadoreño, a diciembre de 2002, fueron los 
siguientes:  
 

Tabla 8: Participantes en el mercado mayorista de El Salvador, 2002 
 

Generadores Distribuidoras Comercializadores 
• CEL 
• GESAL (ahora La Geo) 
• Duke Energy El Salvador 
• Nejapa Power Company 
• CESSA 

• CAESS 
• DELSUR 
• AES-CLESA y Cía. 
• EEO 
• DEUSEM 

• CONEC-ES  
• Mercados Eléctricos 
• CEC  
• Excelergy 
• Cartotécnica  

Fuente:  Boletín de Estadísticas Eléctricas Nº4, 2002, SIGET 
 
Si bien el Reglamento de Operación del MM no permite la entrada de productores con una 
capacidad inferior a 5 MW, el Reglamento de Comercializadores aprobado en Noviembre del 2000 
incorpora otros mecanismos que posibilitarían su  participación en el mismo como un �agente 
indirecto del mercado�, que opera a través de las redes de distribución de su respectiva zona. 
 
Como una alternativa para afianzar la participación de los pequeños productores, dentro del 
actual marco legal/institucional, se está analizando  la posibilidad de crear una comercializadora 
que los reúna y que tenga la capacidad de manejar el riesgo propio de la actividad, la cual podría 
ser estatal o mixta con participación del sector privado. 
 
Actualmente la DEE está buscando fondos para la constitución de la comercializadora para 
proyectos menores de 5 MW.  Se espera que la participación de esta comercializadora facilite el 
desarrollo de pequeños proyectos de energía renovable a través de instrumentos financieros que 
reduzcan el riesgo de recuperar el capital inicial requerido por dichos proyectos. 31 
 
Tarifas. Los precios incluidos en los pliegos tarifarios deberán basarse en: a) los precios de 
energía y capacidad contenida en contratos de largo plazo aprobados por la SIGET. Estos 
contratos serán públicos �hasta ahora eran privados- y se adjudicarán mediante proceso de 
libre concurrencia; b) el precio promedio de la energía en el MRS en el nodo respectivo 
durante el año anterior;  c) los cargos por el uso de la red de distribución; y d) los costos de 
atención al cliente.  
 
En el Mercado de Contratos:  generador-distribuidor (éstos se despachan primero), la tarifa está 
establecida en el contrato.  En el Mercado Spot o Mercado Regulador del Sistema:  se le paga el 
costo de la última máquina en la hora.  En el caso de El Salvador se paga energía y no potencia (si un 
generador no genera, no recibe ingresos), tampoco existe reserva fría ni está permitido no ofertar. 
                                                             
31 Información basada en entrevistas con el Ing. Jorge Rovira,  Director General de Energía de El Salvador, del 31 de enero del 

2003 y del 23 de marzo, 2003. 
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El Gráfico 10 muestra esquemáticamente el tipo de mercado eléctrico que se utiliza en El 
Salvador, así como algunos de sus participantes: 
 

Gráfico 10:  Esquema del mercado eléctrico en El Salvador 
 

 
 
f) Principales acciones en electrificación rural 
 
Los datos más recientes indican que aproximadamente el 84% de la población total de El Salvador 
cuenta con acceso a servicios eléctricos.  Datos del Ministerio de Economía, indican que en las 
áreas rurales, aproximadamente el 63% de la población cuenta con acceso a estos servicios. 
 
El rol fundamental en lo que respecta a la formulación de políticas de electrificación rural queda en 
manos de la DEE.  Según datos de la DEE, la inversión en electrificación rural  se invirtieron más 
de US$50 millones de 1999 a diciembre, 2003.  Esta inversión ha sido específicamente en la 
construcción de líneas en aproximadamente 3.000 kilómetros, beneficiando así a unos 390.000 
salvadoreños de áreas rurales.  Se estima que a diciembre del 2003 se tiene una cobertura del  84% 
y la meta es alcanzar el 90% de electrificación nacional (70% de electrificación rural) al año 2006. 
 
El Salvador está elaborando actualmente un plan nacional para la electrificación rural.  El Fondo 
de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía (FINET) es un fondo dirigido a promover el 
desarrollo rural de la infraestructura eléctrica y de telecomunicaciones, sin embargo, FINET 
carece de una estructura administrativa propia con características de autosuficiencia.  Las 
regulaciones de FINET están siendo revisadas actualmente y existen planes para incorporarlo 
bajo un fondo más general de desarrollo nacional, en el denominado Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local (FISDL).  
 
El FISDL, por su parte, dispone de recursos para financiar genéricamente obras de infraestructura, 
incluyendo las de infraestructura eléctrica, y se constituyó como una institución autónoma adscrita 
al Ministerio de Planificación y Coordinación del Desarrollo Económico y Social. 
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g) Barreras encontradas para la generación eléctrica con energía renovable 
 
En el marco de FENERCA, para el caso de El Salvador, las barreras detectadas que no permiten 
un eficiente desarrollo de las energías renovables son: 
 

• Falta de mecanismos financieros para el desarrollo de proyectos de energía 
renovable:  Los proyectos de energía renovable tienen un período de maduración de 
largo plazo comparados con los térmicos.   

 
Al respecto la DEE, con colaboración con la cooperación internacional, tales como GEF, PNUD, 
BCIE , y otras instituciones gubernamentales como el MARN, están trabajando para organizar 
un Fondo de Garantía de Compensación Tarifario, a fin de asegurarle a los proyectos de energía 
renovable un precio por su energía estable.  Se estima que este fondo será de cinco millones de 
dólares y que esté listo para funcionar a finales del 2004. 

 
• Capacidad limitada para ofrecer garantías:  Los activos de generación son 

especializados e inamovibles, especialmente en proyectos hidroeléctricos, por lo que la 
banca comercial considera que necesitan un elevado nivel de garantía (125%) para 
minimizar el riesgo financiero. 

 
En este sentido la DEE está coordinando acciones con el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) a fin de establecer un Fondo de Garantías recíprocas para pequeños y 
medianos proyectos. 

 
Para la remoción de las anteriores barreras se proponen las siguientes recomendaciones en el 
marco de FENERCA: 
 

a. Consolidar la comercializadora para proyectos pequeños de energía renovable:  Se 
requiere que la Dirección de Energía Eléctrica (DEE), continue con sus esfuerzos para 
consolidar la comercializadora de energía para proyectos menores de 3 MW a fin de que 
éstos puedan comercializar su energía directamente en el mercado mayorista de El 
Salvador. 

 
b. Diseminación de procedimientos institucionales abreviados:  La DEE, en 

coordinación con la SIGET, debe realizar un esfuerzo para diseminar las experiencias 
exitosas en El Salvador de proyectos como el realizado en la Comunidad de  La Chacra, 
Departamento de Morazán, pero más aún por dar a conocer entre los desarrolladores de 
proyectos, comunidad en general y las mismas instituciones públicas, los procedimientos 
abreviados existentes para la tramitación de proyectos de energía con fuentes renovables. 

 
 





Pr
om

oc
ión

 de
 E

ne
rgí

a R
en

ov
ab

le 
en

 C
en

tro
 A

mé
ric

a: 
  O

po
rtu

nid
ad

es
 pa

ra 
el 

Pl
an

tea
mi

en
to 

de
 P

olí
tic

as
 

  
58

T
ab

la
 9

: 
R

es
um

en
 d

e 
ba

rr
er

as
 p

ol
íti

ca
s d

e 
en

er
gí

a 
re

no
va

bl
e 

en
 C

en
tr

o 
A

m
ér

ic
a 

  
H

on
du

ra
s 

N
ic

ar
ag

ua
 

Pa
na

m
á 

G
ua

te
m

al
a 

E
l S

al
va

do
r 

 
1.

 F
re

cu
en

te
s 

ca
m

bi
os

 e
n 

el
 m

ar
co

 le
ga

l y
 s

us
 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

 re
gu

la
ci

on
es

 
• 

En
 l

os
 ú

lti
m

os
 a

ño
s 

ha
n 

ha
bi

do
 c

on
sta

nt
es

 
m

od
ifi

ca
ci

on
es

 a
 la

s l
ey

es
 y

 lo
s r

eg
la

m
en

to
s, 

lo
 

qu
e 

ha
 l

im
ita

do
  

la
 i

ns
tit

uc
io

na
liz

ac
ió

n 
 d

e 
pr

oc
es

os
 le

ga
le

s e
sta

nd
ar

iz
ad

os
 

2.
 F

al
ta

 d
e 

co
nt

in
ui

da
d 

de
 u

na
 p

ol
íti

ca
 d

e 
en

er
gí

a 
re

no
va

bl
e 

• 
A

 
la

 
fe

ch
a 

no
 

ex
ist

e 
en

 
H

on
du

ra
s 

un
a 

pl
an

ifi
ca

ci
ón

 e
ne

rg
ét

ic
a 

in
te

gr
al

 q
ue

 c
on

sid
er

e 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
y 

ap
ro

ve
ch

am
ie

nt
o 

de
 re

cu
rs

os
 

en
er

gé
tic

os
 re

no
va

bl
es

 
3.

 F
al

ta
 d

e 
m

ec
an

ism
os

 f
in

an
ci

er
os

 p
ar

a 
el

 
de

sa
rr

ol
lo

 
de

 
pr

oy
ec

to
s 

de
 

en
er

gí
a 

re
no

va
bl

e 
• 

D
ad

o 
el

 p
ot

en
ci

al
 e

xi
st

en
te

 p
ar

a 
el

 d
es

ar
ro

llo
 

de
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

en
er

gí
a 

re
no

va
bl

e 
a 

pe
qu

eñ
a 

es
ca

la
, e

s 
ne

ce
sa

rio
 d

es
ar

ro
lla

r 
un

a 
fu

en
te

 d
e 

fin
an

ci
am

ie
nt

o 
no

 c
on

ve
nc

io
na

l a
ju

sta
da

 p
ar

a 
es

te
 ti

po
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

4.
 P

oc
a 

ca
pa

ci
da

d 
ge

re
nc

ia
l 

pa
ra

 
ej

ec
ut

ar
 

pr
oy

ec
to

s 
• 

Lo
s 

de
sa

rr
ol

la
do

re
s 

de
 p

ro
ye

ct
os

 ti
en

en
 b

ue
na

s 
id

ea
s, 

ex
ist

e 
un

 
po

te
nc

ia
l 

in
te

re
sa

nt
e;

 
si

n 
em

ba
rg

o 
m

uc
ho

s 
po

te
nc

ia
le

s 
de

sa
rr

ol
la

do
re

s 
de

sc
on

oc
en

 la
s f

as
es

 p
re

vi
as

 p
ar

a 
de

sa
rr

ol
la

r u
n 

pr
oy

ec
to

 b
an

ca
bl

e 
5.

 E
xc

es
iv

os
 

pr
oc

es
os

 
pa

ra
 

tr
am

ita
r 

lo
s 

pe
rm

iso
s y

 li
ce

nc
ia

s 
• 

Ex
ist

en
 

di
fe

re
nt

es
 

pr
oc

es
os

 
ad

m
in

ist
ra

tiv
os

 
pa

ra
 l

a 
ob

te
nc

ió
n 

de
 l

ic
en

ci
as

 y
 c

on
ce

sio
ne

s, 
aú

n 
a 

lo
 in

te
rn

o 
de

 la
 S

ER
N

A
 

6.
 C

on
tr

at
os

 
de

 
co

m
pr

a-
ve

nt
a 

a 
fa

vo
r 

de
l 

Es
ta

do
 

• 
La

 
EN

EE
, 

al
 

se
r 

co
m

pr
ad

or
 

ún
ic

o 
en

 
el

 
m

er
ca

do
, 

im
po

ne
 c

ie
rta

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
ad

ve
rs

as
 

al
 in

ve
rs

io
ni

sta
 

7.
 E

sp
ec

ul
ac

ió
n 

de
 s

iti
os

 p
ar

a 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

pr
oy

ec
to

s c
on

 fu
en

te
s r

en
ov

ab
le

s 
• 

La
 le

y 
no

 b
rin

da
 u

n 
m

áx
im

o 
de

 s
ol

ic
itu

de
s 

qu
e 

pu
ed

an
 

pr
es

en
ta

r 
lo

s 
de

sa
rr

ol
la

do
re

s 
pa

ra
 

id
en

tif
ic

ar
 si

tio
s p

ar
a 

lle
va

r a
 c

ab
o 

pr
oy

ec
to

s d
e 

en
er

gí
a 

re
no

va
bl

e 

1.
 F

al
ta

 
de

 
m

ec
an

is
m

os
 

fin
an

ci
er

os
 

pa
ra

 e
l 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

de
 

en
er

gí
a 

re
no

va
bl

e:
   

! 
N

o 
es

tá
n 

de
bi

da
m

en
te

 s
is

te
m

at
iz

ad
as

 
la

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 

de
 

fin
an

ci
am

ie
nt

o 
qu

e 
ex

is
te

n 
en

 N
ic

ar
ag

ua
 n

i e
n 

C
en

tro
 

A
m

ér
ic

a,
 p

ar
a 

es
te

 n
ic

ho
 d

e 
 m

er
ca

do
 

2.
 R

ie
sg

o 
de

 p
aí

s a
 n

iv
el

 in
te

rn
ac

io
na

l y
 

ri
es

go
 d

el
 in

ve
rs

io
ni

st
a:

  
! 

N
ic

ar
ag

ua
 p

re
se

nt
a 

un
 a

lto
 r

ie
sg

o 
pa

ís
 

qu
e 

lim
ita

 la
 in

ve
rs

ió
n 

pr
iv

ad
a 

3.
 A

us
en

ci
a 

de
 u

na
 L

ey
 d

e 
In

ce
nt

iv
os

 
pa

ra
 la

s E
ne

rg
ía

 R
en

ov
ab

le
s:

   
! 

N
o 

ex
is

te
 u

n 
m

ec
an

is
m

o 
le

ga
l 

qu
e 

in
ce

nt
iv

e 
el

 u
so

 d
e 

fu
en

te
s 

re
no

va
bl

es
 

pa
ra

 
ge

ne
ra

ci
ón

 
el

éc
tri

ca
 

en
 

fo
rm

a 
ge

ne
ra

l 
4.

 E
l 

ac
tu

al
 

es
qu

em
a 

 
re

gu
la

to
ri

o 
in

ce
nt

iv
a 

la
 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
de

 
la

 
ge

ne
ra

ci
ón

 té
rm

ic
a:

   
! 

El
 

ac
tu

al
 

es
qu

em
a 

re
gu

la
to

rio
 

ha
 

co
nt

in
ua

do
 c

on
 la

 g
en

er
ac

ió
n 

el
éc

tri
ca

 
a 

ba
se

 d
e 

pl
an

ta
s 

té
rm

ic
as

, 
ya

 q
ue

 
és

ta
s 

so
n 

de
 

fá
ci

l 
co

ns
tru

cc
ió

n 
y 

ad
em

ás
 l

as
 p

la
nt

as
 t

ér
m

ic
as

 c
ue

nt
an

 
co

n 
un

a 
ex

en
ci

ón
 i

nd
ef

in
id

a 
so

br
e 

la
 

im
po

rta
ci

ón
 d

e 
co

m
bu

sti
bl

es
 

5.
 M

úl
tip

le
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 

y 
or

ga
ni

sm
os

 
pa

ra
 

la
 

re
gu

la
ci

ón
, 

pl
an

ifi
ca

ci
ón

 y
 a

dm
in

ist
ra

ci
ón

 d
e 

lo
s 

re
cu

rs
os

:  
 

! 
Ex

is
te

n 
di

fe
re

nt
es

 i
ns

ta
nc

ia
s 

pa
ra

 e
l 

ot
or

ga
m

ie
nt

o 
de

 
lic

en
ci

as
 

y 
co

nc
es

io
ne

s 
pa

ra
 

el
 

de
sa

rr
ol

lo
 

de
 

pr
oy

ec
to

s d
e 

en
er

gí
a 

re
no

va
bl

e 
6.

 A
us

en
ci

a 
de

 c
on

tr
at

os
 d

e 
co

m
pr

a-
ve

nt
a 

de
 e

ne
rg

ía
:  

 
! 

N
o 

ex
is

te
 e

n 
N

ic
ar

ag
ua

 c
on

tra
to

s 
de

 
co

m
pr

a-
ve

nt
a 

de
 e

ne
rg

ía
  

(P
PA

) 
qu

e 
pe

rm
ita

 g
ar

an
tiz

ar
 la

 v
en

ta
 d

e 
en

er
gí

a,
 

po
r 

lo
 q

ue
 l

os
 n

ue
vo

s 
pr

oy
ec

to
s 

de
 

in
ve

rs
ió

n 
no

 c
ue

nt
an

 c
on

 u
na

 f
ue

nt
e 

as
eg

ur
ad

a 
de

 in
gr

es
os

 

1.
 D

es
ig

ua
ld

ad
 d

e 
co

nd
ici

on
es

 p
ar

a 
la

s 
fu

en
te

s 
re

no
va

bl
es

 p
ar

a 
su

 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

en
 l

a 
ge

ne
ra

ció
n 

elé
ct

ric
a 

! 
la

 p
ro

pi
a 

Le
y 

6 
de

 1
99

7 
le

 o
to

rg
a 

el
 b

en
ef

ic
io

 f
is

ca
l 

a 
la

s 
pl

an
ta

s 
té

rm
ic

as
 d

e 
la

 e
xo

ne
ra

ci
ón

 d
el

 
pa

go
 

de
 

im
pu

es
to

s 
de

 
im

po
rta

ci
ón

 a
 lo

s 
co

m
bu

st
ib

le
s 

2.
 A

lto
s 

co
st

os
 e

n 
la

s 
ta

ri
fa

s 
de

 
tr

an
sm

isi
ón

 
! 

la
 

ta
rif

a 
es

 
pr

op
or

ci
on

al
 

a 
la

 
di

sta
nc

ia
 d

el
 c

en
tro

 d
e 

ca
rg

a 
qu

e 
es

 la
 c

iu
da

d 
de

 P
an

am
á  

1.
 F

al
ta

 
de

 
po

lít
ic

as
 

de
 

el
ec

tr
ifi

ca
ci

ón
 r

ur
al

 b
as

ad
os

 e
n 

fu
en

te
s r

en
ov

ab
le

s 
• 

N
o 

ex
is

te
 u

na
 p

ol
íti

ca
 y

 m
ar

co
 

re
gu

la
to

rio
 in

te
gr

ad
o 

qu
e 

in
cl

uy
a 

m
in

i-r
ed

es
 

ru
ra

le
s 

ba
sa

da
s 

en
 

fu
en

te
s 

re
no

va
bl

es
 

pa
ra

 
el

ec
tri

fic
ac

ió
n 

ru
ra

l 
2.

 V
ac

ío
s 

le
ga

le
s 

pa
ra

 p
ro

ye
ct

os
 

m
en

or
es

 d
e 

5M
W

 
• 

La
  

pa
rti

ci
pa

ci
ón

 d
e 

és
to

s 
de

nt
ro

 
de

l 
m

er
ca

do
 

el
éc

tri
co

 
gu

at
em

al
te

co
, n

o 
es

tá
 e

sti
pu

la
do

 
ni

 e
l L

G
E 

ni
 e

n 
su

 R
eg

la
m

en
to

 
3.

 F
al

ta
 d

e 
cl

ar
id

ad
 e

n 
pr

oc
es

os
 

• 
Ex

is
te

 
di

ve
rs

id
ad

 
de

 
pe

río
do

s 
pa

ra
 q

ue
 e

l 
G

ob
ie

rn
o 

br
in

de
 s

u 
di

ct
am

en
 

so
br

e 
lo

s 
EI

A
 

pr
es

en
ta

do
s 

pa
ra

 
pr

oy
ec

to
s 

de
 

en
er

gí
a 

 

1.
 F

al
ta

 
de

 
m

ec
an

is
m

os
 

fin
an

ci
er

os
 

pa
ra

 
el

 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

pr
oy

ec
to

s 
de

 
en

er
gí

a 
re

no
va

bl
e 

! 
Es

to
s 

pr
oy

ec
to

s 
tie

ne
n 

un
 

pe
río

do
 d

e 
m

ad
ur

ac
ió

n 
la

rg
o 

(c
om

pa
ra

do
 c

on
 lo

s t
ér

m
ic

os
) 

2.
 C

ap
ac

id
ad

 
lim

ita
da

 
pa

ra
 

of
re

ce
r 

ga
ra

nt
ía

s 
! 

A
ct

iv
os

 
de

 
ge

ne
ra

ci
ón

 
so

n 
es

pe
ci

al
iz

ad
os

 e
 i

na
m

ov
ib

le
s,

 
es

pe
ci

al
m

en
te

 e
n 

hi
dr

áu
lic

os
 

 



Promoción de Energía Renovable en Centro América:   Oportunidades para el Planteamiento de Políticas 

 

 59

 

55..  CCoonncclluussiioonneess    
 
 
A nivel general se pueden presentar las siguientes conclusiones: 
 
a. Fondo Centroamericano para Energía Renovable:  Promover un Fondo Centroamericano 

que facilite la inversión en proyectos de energía renovable a pequeña escala, operativizado 
mediante mecanismos financieros innovadores,  con períodos acordes a los proyectos y con 
garantías colaterales basadas en el flujo financiero del proyecto.   

 
b. Usos productivos:  Se deben fomentar las inversiones en electrificación rural de energía 

renovable, enfocada hacia los usos productivos de la energía, promoviendo una amplia 
participación de las comunidades involucradas, y cuando sea posible, del sector privado.  La 
inversión en electrificación rural, sobre todo cuando tenga un enfoque de usos productivos, 
debe incorporar también un análisis de rentabilidad social, así como análisis de mecanismos de 
implementación que garanticen la sostenibilidad de los proyectos. 

 
c. Electrificación rural:  Es importante desarrollar mecanismos de financiamiento para 

electrificación rural a nivel local (identificación o promoción de fondos nacionales).  Esta 
actividad debe venir acompañada de un proceso de capacitación, ya que la falta de 
conocimiento que existe en las zonas rurales sobre el uso y confianza en las tecnologías 
alternativas de energía renovable a pequeña escala (especialmente sistemas aislados), ocasiona 
que no se puedan ejecutar muchos proyectos, ya que por desconocimiento de la tecnología 
muchas comunidades no se atreven a su acceso y prefieren los sistemas basados con 
combustibles fósiles importados.  Asimismo los organismos de planificación energética, deben 
establecer canales de coordinación en torno a la electrificación rural, con otros participantes en 
el mercado tales como los Ministerios de Ambiente, de Energía, de Desarrollo Agropecuario, 
de Educación, de Salud, así como con los mismos gobiernos locales, a fin de promover la 
energía sostenible como un medio para el desarrollo social y económico.  Al presente, el Banco 
Interamericano de Desarrollo está promoviendo en el seno del Plan Puebla Panamá la 
Energización en Electrificación Rural, que consiste en consolidar a nivel regional la demanda 
de cobertura de tal manera que se pueda acceder a recursos de financiamiento en las mejores 
condiciones, bajo un criterio técnico idóneo con miras a optimizar la relación costo beneficio 
para la región. 

 
d. Capacitación en financiamiento a la banca local:  Se debe proveer a las instituciones 

financieras de desarrollo, como el BCIE y a la banca local, de herramientas ágiles y prácticas 
para el financiamiento de proyectos de energía renovable.  Asimismo de mecanismos de 
financiamiento dependiendo de la escala y tecnología del proyecto 

 
e. Análisis de esquemas institucionales:  Se requiere llevar a cabo un estudio de los esquemas 

institucionales actualmente, enfocados hacia un fortalecimiento institucional en lo que tienen 
que ver con el desarrollo de políticas y desarrollo energético de una forma integral y 
sustentable.  Asimismo incluir dentro de estos análisis los trámites administrativos para 
obtener licencias y concesiones para desarrollar un proyecto de energía renovable. 
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66..  AAnneexxooss    
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Anexo 1: Participantes en el mercado eléctrico de Centro América 
 
1. Mercado Eléctrico Regional (MER)  
 
Para constituir el mercado, denominado Mercado Eléctrico Regional (MER), los gobiernos de los 
países de El Salvador, Panamá, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua y Honduras han firmado un 
tratado expresando su voluntad de crear un mercado competitivo unificado en la región. El 
Tratado Marco para el MER, como ha sido llamado oficialmente, establece condiciones comunes 
de reciprocidad y simetría para crear una competencia regional en el mercado de generación; 
desintegración vertical de la industria; acceso de terceros a las redes de transmisión; y libre 
circulación de la energía eléctrica en los respectivos territorios. Este Tratado Marco, ya ha sido 
aprobado y ratificado por los países de la región32, que entró en vigencia en enero de 1999, y que 
provee el esqueleto jurídico regional necesario. 
 
El Tratado Marco establece las condiciones para que los países de la región implementen la 
apertura de los mercados nacionales al intercambio regional, tanto en el acceso a la transmisión 
eléctrica como a las oportunidades de comprar y vender electricidad entre participantes de los 
diferentes países.  
 
Sobre la base de los lineamientos que estipula el Tratado Marco, los gobiernos aprobaron el diseño 
general del MER en el año 2002, el cual consiste en un séptimo mercado en convivencia con los 
seis mercados o sistemas eléctricos nacionales, con reglas independientes de las de éstos, y puestos 
en contacto en los puntos de la Red de Transmisión Regional (RTR). Las reglas técnicas y 
comerciales del MER se aplicarán a las transacciones que se realicen a través de la RTR.  
 
1.a. Mercados Regionales 
 
Con el fin de brindar instrumentos de manejo del riesgo a vendedores y compradores de energía 
en el MER, se ha establecido el Mercado de Contratos Regional (MCR), para promover el 
comercio de energía eléctrica en la región y el desarrollo de inversiones y expansiones 
regionales, tanto en el campo de la generación, como en el de la infraestructura de la transmisión.  
La adquisición de compromisos dentro del MCR está limitada por: 

• las condiciones exigidas por la regulación regional y nacional de cada país, para poder 
celebrar los contratos de energía; y 

• la capacidad financiera para respaldar las transacciones que se deriven de dichos 
contratos en el Mercado de Oportunidad Regional. 

 
Cada mercado nacional podrá permitir contratos con transacciones regionales de energía 
eléctrica de acuerdo al marco legal y regulatorio de cada país.  En Mercados Eléctricos 
Mayoristas, si la regulación nacional lo permite, cada uno de estos contratos podrá formar del 
Mercado de Contratos Nacional.  En países sin Mercados Mayoristas, los contratos estarán 
sujetos a lo que dicte la legislación nacional al respecto.  El Gráfico siguiente muestra 
esquemáticamente este tipo de mercados. 

                                                             
32 El Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central fue firmado por 6 países de la región, no incluye Belice. 
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Gráfico 1 
Mercado de Contratos Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro del MER, se pueden distinguir dos tipos de contratos, dentro del MCR, según las 
características de los mismos basados en la firmeza de entrega de energía comprometida; la 
relación contractual, bien se trate de contratos  financieros o físicos flexibles; y las posibilidades 
de cubrir el riesgo de transmisión asociado a la entrega de energía, estos son:33 
 

• Contratos Firmes:  ofrece al comprador la seguridad de la entrega de la energía 
contratada, limitando para las partes el riesgo de suministro, el precio de la misma y los 
costos variables de transmisión.  Estos contratos establecen una prioridad de 
abastecimiento distinta a la que surgiría de la  localización física de la generación 
comprometida, éstos �localizan comercialmente� la energía firme contratada en el país 
donde se compromete el retiro  (tiene prioridad donde se compra, no donde se vende).  
Por sus características son contratos a largo plazo, a decisión de las partes.  La energía 
comprometida en un contrato  de este tipo, no se puede comprometer (vender) a nivel 
nacional en un contrato para garantizar el abastecimiento de la demanda del país 
vendedor. 

• Contratos No Firmes:  Estos contratos se caracterizan porque no implica prioridad de 
suministro al país comprador.  Un contrato no firme sólo ofrece al comprador la 
seguridad en el precio de la energía contratada.  Estos contratos pueden ser del tipo 
financiero en cuyo caso no tienen asociada ningún tipo de oferta o del tipo físico flexible 
cuando el mismo tiene asociadas ofertas de flexibilidad al Mercado de Oportunidad 
Regional efectuadas tanto por la parte compradora como por la vendedora.  

 
Por otra parte existe el Mercado de Oportunidad Regional (MOR), con el fin de contar con un 
ámbito en el que se organicen intercambios a nivel regional que aprovechan ofertas de inyección 
                                                             
33 Para más información, se recomienda ver http://www.ceac-ca.org.sv/principal.htm 
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y retiro de oportunidad puestas a disposición en el MER.  Entre los objetivos de estas 
transacciones están: 
 

• optimizar el uso de los recursos disponibles en la región, dentro de un marco de reglas 
comunes; 

• crear un mercado organizado de intercambios de oportunidad con base en la competencia; 
• promover el uso eficiente de la capacidad instalada en generación y de la capacidad de 

transmisión regional; 
• promover con eficiencia el cubrimiento de los compromisos que surjan del MCR 

 
1.b. Mercados Nacionales  
 
En Centro América y de acuerdo al Informe de Diseño de Detalle del MER34 se pueden encontrar 
tres estructuras de mercado diferentes, las cuales poseen sus propias particularidades en lo que 
respecta al potencial de existencia de poder de mercado, tal como se explica a continuación y que 
serán vistos más en detalle en cada país, dentro de la Sección 5 de este documento: 
 

i. Monopolios Públicos:  Costa Rica y Honduras tienen empresas integradas que 
pertenecen al Estado y que poseen o controlan toda (o casi toda) la generación de energía 
de dichos países (sea como único productor o como único comprador). Como estas 
empresas están sujetas a regulación de precios, no hay problemas de formación de precios 
monopolísticos a nivel nacional. No obstante, si estas empresas actúan como un único 
agente del mercado en el sistema de ofertas de precios del MER, podrían tener poder de 
mercado horizontal. 

ii. Mercados Basados en Costos:  En Guatemala, Nicaragua y Panamá, las unidades de 
generación son despachadas con base en los costos declarados de las unidades 
disponibles. Estos mercados basados en declaración de costos son menos propensos a los 
problemas de poder de mercado ya que, en principio, los agentes individuales no tienen la 
capacidad de afectar los precios de generación de energía. Sin embargo, es importante 
supervisar la forma en que los costos son declarados en estos mercados. En efecto, si la 
declaración de costos no es auditada de forma apropiada o da cabida a decisiones 
discrecionales por parte de los generadores, dicha declaración puede parecerse mucho a 
una oferta de precio. 

iii. Mercados Basados en Precios  El Salvador despacha su generación con base en ofertas 
de precios. Esta estructura de mercado tiene el mayor potencial de abuso de poder de 
mercado si surgen posiciones dominantes en el mismo. No obstante, la presencia de 
contratos físicos implica que las ofertas de precio se aplican a un mercado residual, 
reduciendo así el alcance potencial del ejercicio de poder de mercado. 

 
1.c. Otras instituciones regionales del MER 
 
El Operador Eléctrico Regional (EOR), en coordinación con los Operadores de Sistema y 
Administradores de Mercado Nacionales (OS&M), será el organismo responsable de la 
operación técnica y comercial del MER.  
 
                                                             
34 Elaborado por Kema Consulting e ISA, Junio, 2003 
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Las normas detalladas deberán ser aprobadas por la Comisión Regional de Interconexión 
Eléctrica (CRIE), y están siendo desarrolladas con apoyo de consultores e incluyen tres 
reglamentos: el de Operación Técnica, el de Operación Comercial y el de Transmisión. Este 
último establecerá los incentivos y sistema de remuneración a los dueños de la RTR, así como 
las tarifas a pagar por los usuarios.  El Tratado Marco establece que las redes de transmisión, 
tanto regionales como nacionales, serán de libre acceso a los agentes del Mercado. 
 
El Tratado Marco crea la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE), como ente 
regulador del MER, que tendrá la responsabilidad de asegurar que los principios del Tratado 
Marco y los reglamentos subsiguientes sean respetados por los participantes.  Como autoridad 
reguladora, la CRIE es la máxima autoridad del MER y ejercerá sus actividades en estrecha 
coordinación con los reguladores de cada país quienes son sus contrapartes nacionales.   
 
Por otra parte, se establece la Entidad Operadora Regional (EOR), organismo creado como parte 
del proceso de integración regional.  Este ha sido creado como responsable de la operación 
técnica en el ámbito regional del sistema interconectado y de las funciones del mercado regional.  
La EOR supervisará a los centros nacionales de despacho para asegurar el despacho económico 
en el contexto regional.  Ambos entes regionales ya han sido constituidos, la CRIE en abril de 
2000 y el EOR en febrero 2001. 
 
En el Tratado Marco se establece que tanto la CRIE como el EOR son organismos con 
personería propia y capacidad de derecho público internacional. Ambos con la capacidad jurídica 
suficiente para actuar judicial y extra-judicialmente y realizar todos los actos, contratos y 
operaciones necesarias o convenientes para cumplir con su finalidad, tanto dentro como fuera del 
territorio de los países del Istmo Centroamericano.  
 
Adicionalmente dentro del Proyecto del Sistema de Interconexión Eléctrica para América 
Central (SIEPAC) se constituirá un Comité de Vigilancia, como un grupo asesor, no permanente, 
de alto nivel técnico adscrito a la CRIE, para verificar el comportamiento del MER, de la 
Regulación Regional, incluidos sus reglamentos, de los agentes y del EOR.  Este Comité 
identificará las acciones necesarias para fortalecer los reglamentos y normas para mejorar la 
competencia y eficiencia del MER. 
 
Todavía hay trabajo pendiente en la región, para unificar los mercados eléctricos y establecer un 
mercado regional eléctrico.  Por ejemplo actualmente existe una variada regulación en los seis 
países, mientras que en Honduras y Costa Rica existen empresas públicas con poder monopólico 
e integradas en todas sus etapas, en los otros cuatro países se han realizado cambios orientados a 
crear mercados mayoristas competitivos.   
 
Como principio general, se pretende establecer a escala regional normas que funcionen como 
marco de criterios generales, cuya aplicación concreta se confíe a los distintos estados miembros 
del Tratado Marco, que podrán optar por el régimen eléctrico más adecuado a su situación 
particular.  Sin embargo, cualquiera sea el sistema vigente de organización del mercado en cada 
país, el acceso a la red debe quedar abierto de conformidad con lo dispuesto en el Tratado Marco 
y debe conducir a resultados económicos equivalentes en los estados miembros y, por 
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consiguiente, a un nivel comparable de apertura de mercados y un grado comparable de acceso a 
los mercados de la electricidad. 
 
2. Sistema de Interconexión Eléctrica para América Central  (SIEPAC) 
 
Los Gobiernos de El Salvador, Panamá, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua y Honduras están 
planeando construir una red regional, llamada el Sistema de Interconexión Eléctrica para 
América Central (SIEPAC).     Básicamente, el Proyecto SIEPAC consiste en: 
 

• El desarrollo del primer sistema de transmisión regional denominado Línea SIEPAC.  
• La creación y puesta en marcha de un mercado eléctrico centroamericano mayorista 

denominado Mercado Eléctrico Regional (MER) y sus organismos regionales CRIE 
(Comisión Regional de Interconexión Eléctrica) y OER (Operador Eléctrico 
Regional).  

 
El proyecto SIEPAC prevé atender a un mercado cercano de 21 millones de usuarios, localizados 
entre Guatemala y Panamá, con un costo estimado  de US$315 millones, lo cual incluye mejoras 
requeridas en las líneas locales de transmisión existentes.  Para el financiamiento de estas 
inversiones, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha otorgado créditos por un total de 
US $240 millones (US $40 millones por socio), que se han transferido en calidad de préstamo a 
la EPR para su ejecución.  El Banco Europeo de Inversiones (BEI), con sede en Luxemburgo, 
otorgará a la EPR un crédito de US$40 millones, con garantía de ENDESA Internacional de 
España y finalmente el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) ha 
manifestado su interés de participar en el financiamiento de las inversiones no cubiertas.  Se 
espera que el SIEPAC comience a operar en el año 2006.   
 
Actualmente el SIEPAC está siendo administrado y ejecutado  por la Empresa Propietaria de la 
Red (EPR)35, conocida comercialmente como �Empresa Propietaria de la Línea de Transmisión 
Eléctrica S.A.�, que es una empresa regida por el derecho privado.  Mediante el Tratado Marco 
del Mercado Eléctrico de América Central y su protocolo, cada Gobierno le otorga a esta 
empresa el respectivo permiso, autorización o concesión, según corresponda, para la 
construcción y explotación del sistema de interconexión. 
 
La EPR fue constituida en el año 1998 en la ciudad de Panamá. Sus oficinas gerenciales se 
instalaron en San José, Costa Rica, en Marzo de 2002 y actualmente se encuentra en la fase de 
preinversión de la línea de transmisión de 1830 Km, 230 kV, a través de América Central.  
Actualmente la EPR está constituida por los siguientes socios: 

1. Instituto Nacional de Electrificación de Guatemala (INDE)  
2. Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa de El Salvador (CEL)  
3. Empresa Nacional de Energía Eléctrica de Honduras (ENEE)  
4. Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL)  
5. Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)  
6. Empresa de Transmisión Eléctrica de Panamá (ETESA)  
7. Empresa ENDESA Internacional de España 

 
                                                             
35 Para más información sobre la EPR o el Proyecto SIEPAC se recomienda visitar www.eprsiepac.com. 
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3. Consejo de Electrificación de América Central (CEAC) 

 
El Consejo de Electrificación de América Central (CEAC), inició sus operaciones en 1985 
constituido por 6 empresas eléctricas de los países de Guatemala, Honduras, El Salvador, 
Nicaragua, Costa Rica y Panamá.  El CEAC es un organismo regional de cooperación, 
coordinación e integración del sector eléctrico, cuya finalidad principal es lograr el mejor 
aprovechamiento de los recursos energéticos de los Estados Miembros, por medio de una 
eficiente, racional, y apropiada generación, transmisión y distribución de la energía eléctrica 
entre los países de América Central. Actualmente su sede se encuentra en El Salvador y a partir 
de agosto del 2003, estará en Nicaragua. 
 
La CEAC tiene como misión: 

• Promover la electrificación de América Central y la integración de los sectores eléctricos 
para aprovechar los recursos naturales renovables en la explotación, transmisión y 
distribución de la energía eléctrica de forma eficiente y racional. 

• Establecer y mantener canales de comunicación, para conocer, tratar, resolver y 
compatibilizar los asuntos de interés común.    

• Orientar científica y técnicamente en los análisis de factibilidad, el financiamiento, la 
cooperación técnica, la transferencia e intercambio de conocimientos con énfasis en los 
recursos renovables.    

• Respetar la institucionalidad de cada Entidad y los estatutos del CEAC. 
 
La CEAC cuenta, para su operación y dirección con un órgano de máxima decisión denominado 
Reunión Conjunta donde están representados los seis países de la región y además con una 
Secretaría Ejecutiva que sirve de enlace entre la Reunión Conjunta y sus miembros.  
Adicionalmente cuenta con una Unidad Ejecutora y Grupos de Trabajo para el desarrollo de sus 
actividades. 
 
Es importante rescatar que el principal accionar de la CEAC en estos momentos está centrado en:   i)  
promover la electrificación e integración de los sectores eléctricos de América Central, orientando 
a sus miembros científica y técnicamente en el desarrollo y explotación de la energía eléctrica con 
énfasis en los recursos naturales renovables; y ii)  lograr el desarrollo del Proyecto SIEPAC en sus 
componentes de Cooperación Técnica y Construcción de la Línea. 

 
4. Sistema de la Integración Centroamericana, Comisión Centroamericana de Ambiente y 

Desarrollo (SICA/CCAD) 
 
El SICA (Sistema de la Integración Centroamericana), es un organismo internacional creado por 
el Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos 
(ODECA) en 1991. Lo integran los estados de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, 
Costa Rica, Panamá y el Gobierno de Belice, que se adhirió en diciembre del año 2000. 
La República Dominicana participa como observador y la República de China como observador 
extra-regional.  
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La misión del SICA consiste, entre otras cosas, en ejecutar y coordinar los mandatos de las 
Cumbres de Presidentes de Centro América y las decisiones del Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores, impulsando y coordinando con los órganos e instituciones del SICA y 
foros de cooperación, acciones a favor de la integración regional y de su proceso de reforma 
institucional, que se traduzcan en beneficios tangibles para los centroamericanos. Asimismo, 
promover la participación de la sociedad civil y la práctica de una cultura de integración, 
propiciando así un marco de coherencia y unidad a todo el sistema. 
 
La Reunión de Presidentes Centroamericanos es el órgano supremo del SICA y como tal le 
compete decidir regionalmente en materia de Democracia, Desarrollo, Libertad, Paz y Seguridad. 
En el marco de la Alianza para el Desarrollo Sostenible (ALIDES), que comprende también a 
Belice, actúa como Consejo Centroamericano para el Desarrollo Sostenible.  Otros órganos 
supremos del SICA lo conforman el Consejo de Ministros, Comité Ejecutivo, Secretaría General 
del SICA, Comité Consultivo, Parlamento Centroamericano, Corte Centroamericana de Justicia, 
y la Reunión de Vicepresidentes Centroamericanos.  Para la ejecución de sus actividades, el 
SICA cuenta con 4 diferentes secretarías técnicas especializadas, a saber:  Secretaría Permanente 
del Tratado General de Integración Económica Centroamericana SIECA; Secretaría de 
Integración Social SIS; Secretaría General de la Coordinación Educativa y Cultural 
Centroamericana SG-CECC; Secretaría Ejecutiva de la Comisión Centroamericana de Ambiente 
y Desarrollo SE-CCAD. 
 
Bajo los lineamientos obtenidos en la Cumbre Mundial de las Naciones Unidas en 
Johannesburgo en el año 2002, el Gobierno de Finlandia, propuso al SICA/CCAD, lanzar 
conjuntamente una Alianza con el objetivo de promover el uso sostenible de las fuentes 
renovables de energía y las tecnologías limpias. El desarrollo de servicios de energía accesibles, 
para los grupos más desfavorecidos de las áreas rurales en la región, es parte integrante de esta 
propuesta. 
 
Este proyecto denominado �Alianza en Energía y Ambiente con Centro América� persigue 
apoyar los tres pilares del desarrollo sustentable: el económico, el social y el ambiental con el 
desarrollo de proyectos exitosos a nivel nacional y regional.   Las actividades de este proyecto se 
enfocarán en los siguientes componentes: 
 

1. Remoción de  barreras legales e institucionales que obstaculizan una mayor participación 
de las energías renovables a pequeña escala en la satisfacción de las necesidades 
energéticas de la región. 

2. Promoción y fortalecimiento del desarrollo de las energías renovables en los mercados 
emergentes de energía eléctrica, así como el  uso racional de biomasa.  

3. Fortalecimiento de la capacidad del recurso humano e institucional en la temática de las 
energías renovables.  

4. Desarrollo, divulgación e implementación de proyectos demostrativos sostenibles del uso 
adecuado de las energías renovables. 
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